
AÑO CCVII.-NUM. 15. MIÉRCOLES 15 DE ENERO DE 1868. 200 milésimas.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C O N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN ISTERIO  DE LA  GUERRA.

REALES D E C R E T O S.
Vengo en relevar del cargo de Segundo Cabo de la Ca

pitanía general de Galicia y Gobernador militar de la pro
vincia y plaza déla  Coruña al Mariscal de Campo D. José 
Marías’ y Zaragoza; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempañado, y prometiéndome utilizar sus 
servicios oportunam cnte.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de la G uerra,

R amón M a r ía  N a r v a e z .

Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Galicia y Gobernador militar de la provincia y pla
za de la Coruña al Mariscal de Campo D. Leonardo de San
tiago y Moreno.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos sesenta y ocho.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la G uerra,
R amón M a r ía  N a r v a e z .

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .

REAL ORDEN.
N eg o cia d o  8.º

Ilm o. S r.: E n  vista del expediente instruido con motivo de 
la duda suscitada acerca de si en los pueblos en que existen co
misiones especiales para la evaluación de la riqueza inm ueble y  
repartimiento de la contribución, creadas por el art. 47 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y  por la ley de 25 de Ju n io  
de 1864, deben los propietarios acudir á los Ayuntam ientos ó 
á las referidas comisiones para obtener las certificaciones de que 
trata el Real decreto de 2 5 de Octubre último:

• Considerando que las citadas comisiones desempeñan todas 
las atribuciones que corresponden á los Ayuntam ientos para la 
ejecución de las indicadas operaciones de evaluación y  repar

timiento; y  de consiguiente obran en las oficinas de las mismas 
los amillaramientos y  demás datos necesarios para expedir las 
certificaciones de que se ha hecho mérito.:

Considerando que el exigirse la firm a de los Regidores sín
dicos de los Ayuntamientos en dichos documentos ha sido con 
el fin de asegurar debidamente que el interesado que pretende 
inscribir la posesión de los bienes paga la contribución á título 
de dueño;

La R e in a  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por 
V . I., se ha servido resolver:

1 Que  en los pueblos en que se hallen establecidas las refe
ridas comisiones especiales deben los propietarios acudir á las 
mismas para obtener las certificaciones de que trata el Real de
creto de 25 de Octubre último.

2.* Que las certificaciones mandadas expedir por dichas co
misiones han de ser firmadas por sus Presidentes y  Secretarios, 
y  por los Regidores síndicos de los Ayuntam ientos, si pertene
cieran á ellas.

3 .° Que si esto último no sucediere, deberá obtenerse la cer
tificación firmada por el Presidente y  Secretario de la comisión, 
y  presentarse al Regidor síndico (!del Ayuntam iento á fin de 
que la autorice también con su firma, como habrá de verificar
lo, á no ser que le conste que el interesado no paga la contribu
ción á título de dueño.

Y  4 .0 Que los Secretarios de las referidas comisiones podrán 
exigir por las certificaciones los derechos señalados en el artícu
lo 7 .0 del citado Real decreto de 25 de Octubre último.

L o  que de Real orden digo á V . I. para los fines consiguien
tes. Dios guarde á V . I, muchos años. Madrid 14  de Enero 
de 1868.

RONCALI.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excm o Sr.: Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la instancia 

elevada á este Ministerio por D. Bernardo Miota en contra de 
la resolución dictada por el Gobernador de la provincia en el 
expediente instruido en la Aduana central á consecuencia del 
recargo impuesto en el despacho de una partida de tejidos de al
godón con mezcla de lana por haber resultado mayor peso del 
declarado; y considerando que la advertencia puesta por el inte
resado en la declaración no es adm isible, pues altera la nota del 
cargador; considerando que el recargo está arreglado á lo dis
puesto en el art, 4 10  de las ordenanzas generales de Aduanas; y  
considerando que el art. 70 de las citadas ordenanzas es aplicable 
á las importaciones terrestres; S. M ., de acuerdo con lo infor
mado por V . E ., y^óido el parecer de la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha dignado aprobar la pena impuesta con arreglo 
al ^ft. 4 10  de las ordenanzas, y  disponer al mismo tiempo que 
se adicione el art. 70 de las mismas en esta forma: «En las im
portaciones terrestres solo se admitirám ías rectificaciones á las 
notas de los cargadores cuando hayan 'sido presentadas ántes 
que los géneros á qué se refieran hubiesen atravesado la fron
tera.»

De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y  cumpli
miento. Dios guarde á  V . E . muchos años. Madrid 4 de E ne
ro de 1868.

BARZANALLANA.
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección general de 

Impuestos indirectos.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ORDEN.

Agricultura .
Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido en el Gobierno civil 

de Alicante, á instancia de D. Ram ón de Cam poamor, con ob
jeto de alcanzar los beneficios que dispensa la ley de 11  de Ju lio  
de 1866 sobre fomento de la población rural, para ocho caserías 
que el interesado tiene establecidas en su finca denominada de
hesa de Campoamor, sita en el término de Orihuela:

Resultando de dicho expediente:
1 .° Que á las ocho caserías se les ha demarcado por el perito 

designado al efecto el número de hectáreas que ha estimado con
venientes dentro de las que la ley permite.

2 .0 Que la casería á que han dado el nombre de la Gea ó 
Bojosa dista de la población más inmediata cuatro kilómetros; 
siete las dos llamadas el Convento y  la conocida con el nombre 
de Casa del Guarda; ocho las denominadas G uillerm ina y  la 
Alincha, y  nueve la que llam an la Glea.

Y  3 .° Que el total de hectáreas util.izables que abraza la finca 
es el de 2,600, de las cuales 1.340 corresponden, con la propor
ción debida, á las siete caserías ántes indicadas, aplicándose 
las 1.260 restantes al establecimiento de una granja de extensos 
cultivos, para lo cual tiene construida el interesado otra casa, 
distánte de la población más inmediata seis kilómetros.

Resultando del propio expediente que D. Ram ón de Cam 
poamor habia solicitado en el mes de Jun io  de 1866 que se apli
casen los beneficios de la ley de 21 de Noviembre de 1 85 5 á la 
finca de que queda hecho mérito; y que apoyado después en lo 
dispuesto en el art. 9 .0 de la ley de 1 1  de Ju lio  de 1866, optó 
por los que esta dispensa, cumpliendo para ello con todas las 
formalidades que en la misma se imponen y  el reglamento de
termina; S . M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido declarar que las 
ocho caserías que motivan dicho expediente tienen derecho al 
disfrute de los beneficios que concede la ley de 11  de Ju lio  ántes 
citada, en la proporción que s ig u e : por 1 5 años la casería lla
mada Bojosa; por 20 las dos denominadas el Convento y  la co
nocida con el nombre de Casa del Guarda; por 25 la G uiller
mina, la Mincha y  la Glea, y  por 20 años la granja destinada á 
extensos cultivos, que llam an Matamoros.

Lo que de Real orden comunico á V . I. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1868.

OROVIO.

Sr. Director general de A gricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A las nueve de la mañana de ayer lia fondeado en el puerto de Vigo el 
vapor-correo Antonio L o p ez ,  en 14 dias y  seis horas de navegación, condu
ciendo á su bordo la correspondencia procedente de las Antillas.

Suscricion para aliviar las desgracias causadas por las inun
daciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de Puerto- 
Rico.

D EPO SITAD O  EN E L  BANCO D E E S P A Ñ A . Escudos. Total,

Un español...................................................... • • • • .............. » 10
D EPO SITA D O  EN  L A  C A JA  G E N E R A L  DE D E P Ó SIT O S.

Excm o. Sr. D. Manuel Fernandez Durán y  Pando,
Marqués de Perales.........................    200

D . P. S . E ., empleado cesante de Ultramar   20
■---------------------- 3 2 0

D EPO SITA D O  EN  L A  S U C U R S A L  DE S E G O V IA .

Excmo. Sr. Marqués de Casa-Pizarro, Gobernador,
Presidente............................................  5 o

Sr. D. Mariano Bartolom é....................   *. ..  20
Sr. Marqués de Lozoya.  ...............o.....................  20
Sr. D. Bernabé García Yagüé.   ...........   16
Sr. D. Félix Lázaro García......................   i 5
Sr. D. Miguel de R o ja s .. .      to
Sr. D. Juan Crisóstomo Rivas, Secretario de la

Ju n t a ...............................................................................  6
D . Mariano Balsera, Consejero provincial................  10
D. Cipriano Rodríguez del Castillo, Jefe de la Sec

ción de Fomento........................ . . . . . . . . . . . . . . . .  5 |

D. Angel Mata Majuelo, Consejero provincial  4
D. Francisco Martínez Orinaga, Oficial de la Sec

ción de Fomento. . . .  ................................................  1
D . José Ignacio Minguez, Secretario de la Junta

provincial de Instrucción pública............................  1
D . Luis Santa María, Oficial de la Junta de Agri

cultura .............................  1
------------- —  !5q

T o t a l ...............................  38q

Suscrito anteriormente................................................. 9 *-794*01)7

Suma.................................... 9 2 . 18 3 * 0 9 7

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L D ECRETO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía Española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera 
y  única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Car
los Villarragut, a nombre de D. Francisco Betú de Lacoste, 
Inspector de-vigilancia de Sevilla jubilado, demandante, y  de 
la otra la Administración general, demandada y representada 
por mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden de 8 de Octu
bre de 1866, en que se declaró sin derecho al interesado á que se 
revisara su clasificación para el abono de los años de servicio 
que pretendía:

Visto:
Visto el acuerdo de la Junta  de Clases pasivas de 12 de Di

ciembre de 18 53, en que se declararon d.: abono á D. Francisco 
Betú de Lacoste 18 años y 3 meses de vicios efectivos, hasta 
3o de Ju n io  de i 852 en que quedó cesante con el haber de 
4.000 rs. anuales, tercera parte de los 12.000 que habia disfru
tado como Comisario de Protección y seguridad pública de Se
villa :

Visto el escrito que el interesado presentó á la mencionada 
Ju n ta  en 27 de A bril de i 85q, manifestando que en i 5 de Ju 
lio de 1 853 solicitó de la misma la clasificación de sus servicios, 
y  en su virtud en 12 de Diciembre de este mismo año se le ex
pidió certificado de los que habia creído corresponderle con ar
reglo á los documentos presentados; pero encontrándose ahora 
con otros servicios que entonces no expresó porque no los con
ceptuaba de abono, y  contemplando atendibles algunos que no 
le fueron reconocidos, habia formado el expediente que acom
pañaba, y  pidió la mejora de clasificación:

Visto otro escrito del mismo interesado, de 14 de Agosto 
del referido año i 85q, insistiendo en la reclamación precedente, 
y  acompañando copia, autorizada por el Comisario de Guerra, 
de los servicios militares á fin de que se tuvieran presentes:

Visto un oficio del Gobernador de la provincia de Sevilla, de 
7 de Mayo de 1864, en que participaba á la Ju n ta  que Betú de 
Lacoste estuvo percibiendo por Tesorería el haber de 4.000 rea
les concedidos por la clasificación de 1 853 hasta 24 de Noviem
bre de 1 856 , dia anterior al de la toma de posesión de Com isa
rio de Protección y  seguridad pública de la capital:

Vistos, la Real orden de 26 de Mayo de 1 865 , en que se decla
ró jubilado con el haber que por clasificación le correspondiera, 
accediendo á su solicitud; y  el acuerdo de la Ju n ta  de Clasespa- 
sivas de 1 3 de Jun io  de este mismo año, en que se le abonaron 
32 años, 5 meses y  3 dias de servicios efectivos hasta 6 de Mar
zo de 1864 en que cesó, con el haber de 7.200 rs. anuales, tres 
quintas partes de 12.000 que disfrutó más de 2 años como Co
misario de vigilancia de Sevilla:

Vista la instancia que dirigió en 6 de Ju lio  al Presidente de 
la Junta, significando que esta le habia clasificado en i 3 de Ju 
nio inmediato anterior, pero que en su concepto debieron serle 
de abono más de 40 años, si se hubieran tomado en cuenta otros 
destinos que habia desempeñado y  puntualizó, pidiendo en su 
consecuencia que contribuyera con sus conocimientos á mejorar 
su clasificación:

Vistos, el acuerdo de la Ju n ta  de 22 de Setiembre de 1 865 , 
en que se declaró que se estuviera á lo resuelto en sesión de 1 3 de 

j Ju n io  del mismo año; el traslado que se pasó de esta decisión al
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interesado en 6 de O ctubre, y  el recurso que presentó al M in is
terio en 21 del propio mes:

Vista la R eal orden que en su virtud  se dictó en 8 de O ctubre 
de 1 866, por la cual se desestim ó su solicitud y  se declaró que 
no tenia derecho á que se revisara su clasificación, por haberla 
consentido con sil silencio:

Vista la dem anda propuesta ante el Consejo  de Estado por 
D . Francisco. Bctú de Laeostc, que despucs am plió en su nom 
bre el Licenciado D. C arlos V illarragu t, pidiendo que se revoque 
la  m encionada R e a l orden y  que se proceda á revisar su clasifi- « 
ración, abonándole com o  años de servicio los que dejó de com 
prender la reierida Ju n ta : ^

Visto el escrito de m i F isca l, con la solicitud de que se.con
sulte la absolución de la dem anda y la confirm ación de la R eal 
orden por la m ism a im pu gn ada:

Visto el art. 12  del R eal decreto de 28 de D iciem bre de 1849, 
que prescribe á los interesados en los expedientes de clasifica
ción el térm ino preciso de un mes para reclam ar ante el M in is
terio de H acienda contra los acuerdos de la  Ju n ta  de C lases pa
sivas:

Considerando que de la  providencia de 12  de D iciem bre 
de 1853, en que se clasificó ai dem andante en el concepto ele 
cesante con el haber de 4.000 rs., no solo no apeló al M inisterio, 
sino que después de varias gestiones oficiosas, se conform ó con 
ella y  vino cobrando dicho haber hasta el año de 1 856 en que 
volvió de nuevo al servicio;

Considerando que jubilado al fin en 1 865 , y  vuelto á clasifi
car como tal por decreto de i 3 de Ju n io  del m ism o año, tam po
co se alzó al M inisterio contra este acuerdo hasta el 2 1 de O ctu
bre siguiente, dejando trascurrir el plazo fatal, sin em bargo de 
que una y  otra providencia se le hicieron saber oportunam ente, 
como el m ism o interesado lo tiene reconocido en a lgu n o  de sus 
escritos:

Y  considerando que por las razones expuestas se le ha dene
gado la revisión ó nueva clasificación que hoy reproduce en su 
demanda;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala  de lo C on ten 
cioso del C onsejo de Estado, en sesión á que asistieron D. Do- 
mingo R u iz  de la Vega, Presidente, D . José  A ntonio de O lañeta, 
D. Ántero de E ch arri, D. F ran cisco  de Cárdenas, D. Pablo J i 
ménez de Palacio, D. José  G arcía B arzan allan a, D. F ran cisco  
Aynnt y Funes, D. Rafael de L im in ian a  y  B rign o lc  y  D. C la u 
dio Sauz y  M artin,

Vengo en absolver á la A d m in istración  de la dem anda y  con
firmar la Real orden de 8 de Setiem bre de 1866.

Dado en Palacio á veinticinco de N oviem bre de m il ocho
cientos sesenta y  siete.— E stá  rubricado de la R e a l m a n o .= E 1 
Presidente del C onsejo  de M inistros, R am ó n  M aría N arvaez.»

Publicación . =  Leido y  publicado el anterior R eal decreto 
por mí el Secretario general del C onsejo  de Estado, hallándose 
celebrando audiencia publica la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga com o resolución final en la instancia y  autos á que 
se refiere; que se una á los m ism os, se notifique en form a á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

M adrid 28 de N oviem bre de 18 6 7 .— Pedro de M adrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E11 la villa y corte de Madrid, á a 3 de Diciembre de 18 6 7 , en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Dolores y en la Sala primera de la Real Audiencia de Valencia- 
por José Rocamora y Rocamora con José Rocamora Ram ón, como marido 

■ de Rosa Cande!, sobre aprovechamiento de aguas:
Resultando que en 6 de Febrero de 1864 entabló José Rocamora y  R a 

món, como marido de Rosa Candel, interdicto de recobrar la posesión en que 
se encontraba de regar un trozo de tierra que hacia más de 10  años poseia 
en el partido de los Mojones con las aguas pluviales que sé recogían en una 
regadera que se extendía por el frente del Mediodía de toda la dicha tierra 
para regar esclusivamente las de su lado Norte, posesión en que habia sido 
interrumpido, por José Rocamora y  Rocamora, que poseyendo unas fierres ; 
al Mediodía de la expresada regadera, habia socavado' el margen de esta inme- í 

'diato á su linca, impidiendo el libre curso de las aguas que habia introducido 
' en ella:

Resultando que restituido José Rocamora y  Ram ón, por sentencia de 20 ;
1 de dicho mes y año, en la posesión del riego de que habia sido despojado, 
con las condenaciones consiguientes al despojante José Rocamora y  Rocam o
ra, y reserva de su derecho para que lo ejercitase en juicio ordinario, entabló 
este demanda en 22 de Abril del referido año, exponiendo que disfrutaba 
ciertas tierras en el campo de Cox, parte de las que habia comprado á Caye
tana Rocamora García por escritura de i 5 de Marzo anterior, que presentó,

1 situadas al Mediodía de una regadera que tomando las aguas pluviales del 
camino que conducia á la Murada, atravesaba.por los terrenos de varios par- j

ticulares, desaguando én el camino real: que desde inmemorial habían ve
nido aprovechándose de las aguas de dicha regadera en tiempo de lluvia los 
dueños de las fincas por las que atravesaba, según el orden en que estaban si

tu a d a s : que las tierras que de la propiedad de su consorte disfrutaba José 
Rocamora y Ramón estaban casi á un extremo de ia regadera próximo al 
camino por donde desaguaba, regando solo después de haberlo verificado to
dos los propietarios por cuya tierra pasaba primero el agua: que dicha rega
dera estaba construida y pasaba por las cierras propias de los dueños fron
terizos; y  fijó como uno de los puntos de derecho que la prescripción era uno 
de los medios civiles de adquirir el dominio de las cosas, concurriendo los 
requisitos que la ley exigía para que tuviera efecto; por ello, y  haciendo uso 
de la acción real reivindicatoria, pretendió que se condenase á R osa Candel, 
y  en su nombre á su marido José Rocamora y  Ram ón, á dejar expedito al 
demandante el derecho que siempre habia tenido á utilizar las aguas de Ja ci
tada regadera, con las costas y los daños y perjuicios que se le habían oca
sionado con motivo del interdicto:

Resultando que José Rocamora y  Ramón contradijo la demanda en la re
presentación indicada, sosteniendo el exclusivo derecho de los dueños de las 
tierras del costado Norte de la regadera al aprovechamiento de las aguas, por
que habia sido abierta hacia muchos años por los dueños de las mismas en 
terreno de su propiedad: que los propietarios de las del costado del Mediodía 
nunca habían construido paradas ni abierto hilas en la regadera, sin que el 
hecho de haber regado por desborde de las aguas creara derecho para fundar 
prescripción, porque no habia existido verdadera posesión: que aun en el caso 
de que los terratenientes de aquel lado hubieran realmente aprovechado el 
cauce ajeno para regar sus tierras, necesitarían la posesión inmemorial como 
servidum bre discontinua; y que la acción reivindicatoria que ejercitaba el de
mandante, naciendo del dominio en una cosa corporal, exigía la prueba de 
sus derechos dominicales ó de propiedad sobre la misma, lo cual no habia 
verificado; deduciéndose de sus pretensiones que pedia el reconocimiento de 
una servidumbre en fundo ajeno, en cuyo caso había debido emplear la ac
ción confesoria en vez de la reivindicatoria, equivocación que le hacia respon
sable al pago de las costas; suplicando en su virtud que se le absolviera d j la 
demanda, declarando que la demandada y sus convecinos del costado del 
Norte se hallaban en legítima posesión de la regadera que atravesaba sus tier
ras, y sin derecho al demandante para usar dicho cáuce ni regar por el m is
mo, con las costas:

Resultando que, recibido el pleito á prueba, articuló el demandado una 
posición para que el demandante declarase que desde que era dueño de la 
tierra de campo situada en término de Cox, junto á la regadera que motiva
ba el pleito, jamás habia hecho paradas en ella, ni abierto hilas para regar 
sus tierras, siendo la vez primera en Enero dé 1864, lo cual habia originado 
el interdicto: que el demandante contestó que no era cierto el. contenido de la 
posición, sino por el contrario habia hecho una, parada en ella para regar y  
abierto hilas en su margen con el mismo objeto, creyendo qu# estas opera
ciones las habia ejecutado por vez primera en el mes de Enero último, lo 
cual habia originado el interdicto en que habia sido condenado; y que h a
biendo declarado de nuevo el demandante, según se mandó para mejor pro- 
veer, para esclarecer la especie de contradicción que se advertía en su decla
ración, dijo que era cierto que habia abierto hilas y  hecho paradas en la re 
gadera siempre que le había convenido, pero la tierra que había comprado á 
Antonio Comedies no la habia regado hasta Enero de aquel año, si bien su  
dueño anterior la habia regado siempre que le habia convenido, como lo ha
bia depuesto en su declaración, siendo esto lo que habia querido decir 
en ella:

Resultando que practicada por las partes prueba; pericial y  de testigos, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó con las costas la 
Sala primera d e ja  Real Audiencia de .Valencia en 10  de Abril del corriente 
año, condenando á Rosa Candel, y  en su nombre á su marido José Rocam o
ra Ram ón, á dejar expedito al demandante el derecho que siempre habia te
nido á utilizar las aguas de la regadera referida, y  en los daños y  perjuicios 
que se le ocasionaron á consecuencia del interdictor 

. Resultando que los. demandados interpusieron recurso de casación, citando 
como infringidas:

i .°  La doctrina legal que obliga á .probar al que utiliza la acción reivindi
catoría, que él ó sus causantes tienen • el verdadero dominio de la cosa que se 
pide: , . .
, 2 .0 L a ley 10 , tít. 14 , Partida. 3 .*:

3.a La 1 5 , tít. 3.1 de la misma Partida.
Y  4 /  La. doctrina legal que no da fuerza a la prueba de los litigantes 

contra su propia confesión.
Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez Sarmiento: 
Considerando que la apreciación de las .pruebas es de la exclusiva compe

tencia del Tribunal sentenciador, y  que ha de estarse á ella cuando ha sido 
hecha sin cometer ninguna infracción legal:

Considerando que la Sala sentenciadora ha apreciado la prueba pericial y  
testifical dada por las p a rtes,; así como también el reconocimiento judicial 
practicado en la primera instancia, declarando en su virtud que el demandan
te ha. justificado su acción:

Considerando que contra dicha apreciación no se ha alegado infracción de
ley ó doctrina, y  que por tanto se citan .con inoportunidad como infringidas la
doctrina legal y  ley dé Partida que en primero y  segundo lugar sirven de 
fundamento al recurso:

Considerando que. es igualmente inoportuna la cita de la ley i 5 , tít. 3 i ,  
Partida 3 .a, que determina por cuánto tiempo puede orne ganar la servidum
bre que ha en las cosas ajenas; toda vez que la acción deducida no ha sido 
la confesoria:

Y.considerando qué tampoco aparece infringida la doctrina legal qué se 
cita en cuarto lugar como fundamento del recurso, por no haber contradic-

Ícion alguna entre lo declarado por los testigos de la prueba del demandante, 
y  lo,manifestado por este al contestar á la posición que se le pidió, referente
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al tiempo en que por vez primera hizo paradas en el cáuce para poder regar
sus tierras; ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso e 
casación interpuesto por José Rocarnora y Ramón , como marido de Rosa 
Candcl , á quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó cau
ción, que pagará si viniere á mejor for'iuna, y en las costas; devolvién ose 
los autos á la Real Audiencia de Valencia con la certificación correspon ímte.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se in se  ̂
tara en ía Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos , mandamos y firmamos. ==Eduard o Elío .= Joaquin  e a ma 
y  Vinuesa.^Tom ás Huet. ̂ G regorio  Juez Sarmiento.— Buenaventura Al- 
varado.=Calixto de Montalvo y  Collantes.=Luciano Bastida.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro del "tribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección se
gunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid e3 de Diciembre de i867.= :G regorio  Camilo García,

En la villa y  corte de Madrid, á 24 de Diciembre de 1867, en el pleito 
pendiente ante Ños por recurso de casación, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Catedral de Murcia y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de Albacete por Juan, Isabel y Luisa Jiménez Carrillo, estas 
dos representadas por sus respectivos maridos Pedro Jara Jiménez y Fran
cisco Lorente, y  por María é Isabel Jiménez Sánchez, y en nombre de esta 
su marido Diego Ballestá, con Francisco Romero y Espin, sobre nulidad de 
un testamento:

Resultando que los consortes Juan García y Josefa Espin otorgaron tes
tamento en la villa de Alcantarilla á 3o de Noviembre de 18 17  ante el Escri
bano de su número y tres testigos vecinos de la misma, nombrándose recí
procamente herederos usufructuarios, con facultad de vender si tuviesen ne
cesidad, dividiendo por muerte del último los bienes que quedasen por partes 
iguales , percibiendo una de ellas los hermanos de Juan García, y la otra 
Francisco José, Juan y Pedro Jiménez, sobrinos de Josefa Espin, y  sus 
tias carnales Isabel y Antonia Espin:

Resultando que fallecido Juan García en el año de 1826, se practicó la 
partición de sus bienes: que su viuda Josefa Espin contrajo segundo matri
monio con Francisco Romero Espin, y que en 23 de Octubré de 1847 otor
garon testamento en la villa de Alcantarilla ante el Escribano del número de 
la dudad de Murcia D. Juan Alfonso Serrano y los testigos D . Alejo y Don 
Tomás Montoya, vecinos de Alcantarilla, y  D Dionisio Ferrer, vecino de 
Murcia, nombrándose recíprocamente herederos libremente, con revocación 
de sus anteriores testamentos, y  especialmente Josefa Espin del que había 
otorgado en 3o de Noviembre de 18 17 :

Resultando que los mismos testadores otorgaron un codicilo en la villa de 
Alcantarilla á 2gde Enero de 18 6 1, ante el Escribano público residente en ella, 
D. José López, y  tres testigos vecinos de la misma, nombrando un nuevo 
albacea, declarando que habían contraído varias deudas que querían fueran sa
tisfechas, y expresando por último que todo ello querían se guardase invio
lablemente, así [como lo determinado en su expresado testamento en todo 
cuanto no se opusiera á aquel codicilo:

Resultando que fallecida Doña Josefa Espin en 28 de Noviembre de 1862, 
se practicó por D. José Gómez Albacete en 20 de Abril de i 8 6 3 , la partición 
de sus bienes entre su viudo Francisco Romero Espin y los herederos de su 
primer marido Juan García que presentó al Juzgado en 27 de dicho mes y se 
mandó poner de manifiesto en la Escribanía para instrucción de los intere
sados:

Resultando que en 24 de Setiembre de dicho año 1863 entablaron de
manda los hermanos Juan, Isabel y  Luisa Jiménez Carrillo para que se de
clarase nulo el testamento otorgado por Josefa Espin en 1847, y  subsistente 
el qué la ; misma otorgó en 18x7: que á los demandantes, como más pró
ximos parientes de aquella, les correspondían los bienes que á su fallecimiento 
hubiera dejado; y que á José Romero Espin, ni bajo el concepto de heredero 
testamentario, ni bajo ningún otro le correspondían ninguno de dichos bienes, 
condenándole en su consecuencia á que los entregase á los demandantes, con 
los frutos producidos y  debidos producir desde que los ocupaba; pretensión 
que fundaron en que el testeamnto de 1847 había 8̂ °  otorgado en el pueblo 
de Alcantarilla por un Escribano del número de Murcia, siendo así que en 
aquel existia como numerario D. José López Toral, habiendo concurrido dos 
testigos vecinos de dicho pueblo, y uno vecino de Murcia; y en qué siendo 
por ello nulo, había fallecido bajo el testamento de 18 17 , en el que había nom
brado herederos á sus sobrinos Francisco José, Pedro y Juan Jiménez, y  por 
haber fallecido estos, á los demandantes, como hijos del último y suslmás pró
ximos parientes:

Resultando que el demandado impugnó la demanda exponiendo que 
las cuestiones que de un modo claro y preciso debian ser objeto del 
debate eran : primera , que el testamento dé 20 de Octubre de 1847 era 
válido, legal y subsistente, por haber concurrido á su otorgamiento tres tes
tigos vecinos del lugar de Alcantarilla y un Escribano público del número y 
Juzgado de aquella capital: segunda, que aun cuando se declarase nulo, no po
dría ser válida la institución de heredero del otorgado en 18 17 , por haber falle
cido los nombrados antes que la testadora: tercera, que no siendo válida di
cha institución de heredero, debería reputarse á Josefa Espin González como 
muerta intestada; y  cuarta, que en este caso la herencia correspondía de de
recho á Francisco Romero Espin con preferencia á los hijos de Juana Jim é
nez González: y después de examinar éstas cuestiones, alegó como fundamen
tos de derecho que, según las leyes del reino, un testamento era válido cuan
do concurrían tres testigos vecinos del lugar y su Escribano público del nú
mero: que al de 1847 había concurrido también como testigo D. Ginés Hur
tado, si bien no lo habia consignado el Escribano por un error material, pero 
que su omisión no era causa de nulidad, siempre que se justificase que ha

bía concurrido: que la institución de heredero hecha en testamento no se 
trasmitía á los herederos del instituido cuando este fallecía ántes qué el tes
tador; y que en el caso de sucesión intestada, después ce los parientes dentro 
del cuarto grado y de los hijos naturales reconocidos, entraba el cónyuge so
breviviente con preferencia á los parientes más próximos:

Resultando que personadas en los autos María é Isabel Jiménez Sánchez, 
como hijas de Francisco Jiménez, instituido heredero en el testamento de 
18 17 , que falleció en 22 de Mayo de 1 8 6 3 , pretendiendo que se las tuviera 
por asociadas á los demandantes, replicaron unidos insistiendo en la deman
da y alegando además que Francisco Jiménez, primo hermano y heredero de 
la testadora, habia fallecido después que esta, en 21 de Mayo de i 8 6 3 , y que 
por lo mismo sus hijos podían representar los derechos que su padre habia 
adquirido:

Resultando que en el escrito de duplica reprodujo el demandado lo alega
do en su contestación á la demanda, y recibido el pleito á prueba formuló es
crito de ampliación, exponiendo como nuevo hecho que juró no haber llega
do ántes á su noticia que al otorgarse el testamento de 1847 no solo habían 
estado presentes los testigos y Escribano que de él aparecían, sino también 
que habían asistido hasta el número de ocho, que habían oido de boca del tes
tador cuantos particulares contenia el citado testamento; y por auto dictado 
por la Real Audiencia de Albacete, confirmatorio del de primera instancia, se 
declaró no haber lugar, con las costas, á la ampliación solicitada:

Resultando que practicada por el demandado prueba de testigos sobre los 
hechos alegados, -dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
en su esencia la Sala primera de la Real Audiencia de Albacete en 1 1  de Se
tiembre de 1 8óó, declarando nulo el testamento otorgado por Josefa Espin y 
Francisco Romero Espin en 23 de Octubre de 1S47, y la división en su con
secuencia practicada; y en su virtud que la herencia de Josefa Espin pertene
cía á los demandantes, sin perjuicio de los demás herederos nombrados por la 
misma en el testamento, que otorgó con su primer marido en 3o de Noviem
bre de 18 17 :

Resultando que Francisco Romero Espin interpuso recurso de casación, 
citando al interponerle, y después en tiempo oportuno en este Supremo T ri
bunal en concepto de infringidas:

i.°  En cuanto se declaraba la" nulidad del citado testamento, las 
leyes 1. y 2 / ,  tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopilación, toda vez que 
otorgado por los testadores el cod’cilo de 29 de Enero de 186 r con todas las 
solemnidades de derecho, en el que se referían en un todo al testamento de 28 
de Octub:e de 1847 que ordenaban se cumpliese, además de ser un verdade
ro testamento según la ley 2.% tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, y la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en sentencia 
de 27 de Junio de 1864 que también se infringían, revalidaba y daba fuerza 
ai citado testamento; conceptuando por lo tanto infringida la voluntad del 
testador, primera ley en la materia, y el principio de derecho universalmen
te consignado en todos los Códigos y aceptado por todos los Tribunales 
como de notoria legalidad, según el cual cuando un contrato ó un documen
to público nulo ha sido ratificado, cesa el motivo que produjo la nulidad, y 
no puede esta tener lugar si en el acto de la ratificación de un documento 
nulo por falta de firma ó solemnidad, en cualquier tiempo que se haga, ex
tingue la acción de nulidad, porque la ratificación equivale al otorgamiento 
de aquel, bastando que sea tácito.

2 .0 Y  en cuanto se declaraba que la herencia de Josefa Espin pertenecía 
á los demandantes, sin perjuicio de los demás herederos nombrados por la 
misma en su primer testamento, la ley 2 1, tít. i.° , Partida 6.a, que dispone 
que el testamento anterior pierde su fuerza por el posterior que fuera cum
plido y perfecto, bajo cuyo concepto el codicilo de 29 de Enero de 1861 , ra
tificando el testamento de 2 3 de Octubre de 18 4 7 , revocaba expresa
mente el otorgado por Josefa Espin y Juan García en 3o de Noviembre 
de 18 17 ; y la doctrina sentada como jurisprudencia, entre otras, en la de este 
Supremo Tribunal de 16 de Octubre de 1 858  y  24 de Marzo y 3o de Junio, 
de 1863, en que se establece que la voluntad del testador es la suprema ley 
que debe ser religiosa y exactamente respetada, y que sus palabras han de 
ser entendidas llanamente como ellas suenan, según la ley 5 .a, tít. 3 3 , Parti- 
tid ay.3

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Moreno:
Considerando que no pueden alegarse como fundamento del recurso de 

casación leyes ó doctrinas relativas á cuestiones, que no han sido oportuna
mente controvertidas en el juieio, según la jurisprudencia establecida por este 
Supremo Tribunal:

Considerando que la cuestión que como objeto del debate ha- sido fijada en 
estos autos, no ha versado acerca del valor ó eficacia del codicilo de 186 1, sino 
solo respecto de la validez ó nulidad del testamento de 1847, y sobre si en el 
último caso debian suceder los herederos abiatestato, ó los instituidos en el 
anterior testamento:

Considerando que concretados á estos extremos los respectivos escritos, 
en que según la ley debe fijarse definitivamente la cuestión litigiosa, las inno
vaciones sustanciales introducidas en la misma por el recurrente, así en el 
alegato de bien probado, como en la segunda instancia en lo relativo á la efi
cacia del codicilo, no pueden ser objeto de casación:

Considerando, por tanto, que ai decidir la ejecutoria la referida cuestión 
en los términos en que ha sido propuesta por ámbos litigantes, declarando la 
nulidad de dicho testamento, no ha podido infringir las leyes y doctrinas que 
á propósito del mencionado codicilo se invocan, por ser inaplicables al caso 
concreto del presente pleito;

Fallamos: que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Francisco Romero y Espin, á quien condenamos 
á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará si viniere á me
jor fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos á Real Audiencia de Al
bacete con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se inser
tará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las. copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— Eduardo E lío .— Joaquín de Palm&
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v in úesa.= T orn ás Huet —  Gregorio Juez Sarmiento — José María Herrc- 
L  de Tei'ada.=Teodoro Moreno .= L u cian o  Bastida.

P u b lic a c ió n  = L e id a  y publicada fue la anterior sentencia por el lim o, se-
n  T e o d o ro  Moreno, Ministro del Tribunal Supremo de Justic ia , están

dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segunda , el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de C ám ara.

‘ Madrid'24  de Dieiembre de i8 6 7 .= G re g o r io  Camilo García.

Pn k  villa v corte de Madrid, á 3 o de Diciembre de 18 6 7 ,en el pleito pen-
'  , ‘nte Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera

• W k  d • Castellón y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de Valencia
ñor'el curador ad litan  de Francisco Pau y  Martínez con Arcadlo, Máxima,
u  'a V Luis'i T rilles, estas tres representadas por sus respectivos mandos 
josli Tena, Manuel Andrcu y  Ramón Castillo, sobre suspensión de un jui-

D0 lbesuU a^oque Teresa Martínez, consorte de Pedro Pau, falleció con 
testamento en 25 de Mayo de 18 42 , dejando cuatro hijos de su primer m am -

*n r">n Andrés Trilles,. Arcadio, Máxima, Mana y  Luisa, y  uno del se- 
ímndo Francisco Pau y Martínez, habiéndose dividido entre ellos los bienes 

nnuella en el siguiente ano de 18 4 T  ^
'Resultando que los hijos del primer matrimonio pretendieron en 6 de 

Marzo de i 863 , ante el Juez de primera instancia de Castellón, que-se previ
niera el juicio de testamentaría de su madre, con citación de todos los intere- 
sadus c i  a t e n c ió n  á que si bien se habían dividido y  adjudicado sus bienes 
h a c ia  algunos anos entre sus herederos legítimos, que se hallaoan en pose- 
yon de los bienes que se les habían adjudicado, siendo aun menor de edad 
Francisco Pau, no tenia valor alguno dicha partición, no pudiéndose elevar a

d0aResúÍranPd0bquOe prevenido en efecto el juicio, y  hecha la citación, tuvo lu 
gar una junta á la que asistió el curador ad htem de Francisco Pau, en la 
cual se nombró administrador del caudal: que practicado el inventario fue 
aprobado por auto de 26 de Junio de 18O0, y  que elevado el ju,cío al perio
do de evaluación, mandándose, por no haberse puesto oe acuerdólas paites 
para el nombramiento de peritos, que usaran de su derecho en la .orma que 
tuvieran por conveniente, pedida reforma de esta providencia por Arcadlo 
Tri Ies y consortes, evacuó el menor Pedro Pau el traslado que se le confino 
con la pretcnsión de que se declarase la nulidad de aquel juicio por ser el que 
correspondía el de testamentaría necesaiia. . . .  i v j  j

Resultando que negadala reforma, y sustanciada la pretensión de nulidad 
promovida, se declaró no haber lugar á ella en auto de 20 de Febrero 
de T fif i  fundado en que el curador del menor había consentido desde su 
principio’ todas las providencias, y que los tramites del juicio necesario de tes
tamentaría debian acomodarse al del voluntario co» pocas modificaciones.

Resultando que en 1 ó de Marzo de dicho ano pretendió F rancisco Pau 
que r,^sobreseyera en aquella testamentaría con reserva de los derechos que 
ó oída parte pudieran competir, en atención á que los bienes de cuya división 
se trataba se hallaban divididos hacia ya mas de 20 anos, ^Habiéndose otor
gado la correspondiente escritura pública en el ano de 1840, y formadose a
cada uno de l o s  hijos de Teresa Martínez su correspondiente hijue a entrando 
m  posesión de los bienes adjudicados, y  cuatro de ellos vendido diferentes 
fincas lo cual constituía una aprobación y  ratificación de dicha división, no 
pudieñdo promoverse un nuevo juicio, cuyo objeto era dividir lo que ya es
taba dividido, en términos de que en la testamentaría de Pedro Pau, formada 
en el año de 1 8 6 1 ,  se encontraba la hijuela de los bienes adjudicados al menor 
procedentes de su madre Teresa Martínez:

Resultando que Arcadio Trilles y  consortes impugnaron esta pretensión 
solicitando la continuación de los autos de testamentaría pendientes, por ser 
necesaria la intervención judicial en las particiones donde hubiese menores 

interesados, y serlo en , 8 4 '3 todos los hijos de Teresa Martínez; opin.cn de 
que participaba el contrario, puesto que había pedido la nulidad de este jui
cio sosteniendo que la testamentaría debía ser necesaria por_ intervenir un 
menor de edad; no pudiendo estimarse la alegación de  ̂ prescripción, porque 
contra los menores no corría más que la extraordinaria de 3 o anos que no 
habían trascurrido, y  la división era una especie de enajenación, y  existían me
nores incapacitados de enajenar. . . .  • x i

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia que revocó la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Valencia en 20 de Mayo del corriente 
año, acordando la suspensión de los autos hasta tanto que las partes hicie
ran uso de su derecho en forma competente, consignando como fundamento 
quemiéntras no se declarase la nulidad de la división practicada anteriormen
te no podia incoarse nuevo juicio de testamentaria sobre los mismos bienes
que habían sido objeto de aquella. ^

Resultando que Arcadio Trilles y  consortes interpusieron recurso de ca
sación, citando al interponerle, y  después en tiempo oportuno en este Supre- 
mo Tribunal, en concepto de infringidas.

1 .° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales y  consig
nada por este Supremo en sentencia de 10  tjg Abril de i 858 , dictada para un 
caso análogo, según la cual, cuando una providencia se notifica á las_ partes y  
no piden reforma ni apelan en t i e m p o ,  queda consentida y  ejecutoriada, y  la 
prevención del juicio de testamentaría no habia sido reclamada por ninguna de

"2 • Los artículos 67 y  68 de la ley de Enjuiciamiento civil.
Visto siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma y  Vmuesa: 
Considerando que el recurso dé casación en el fondo no procede contra las 

sentencias que no recaigan sobre definitiva; y  que estas únicamente lo son 
en el sentido de la ley las que ponen término al juicio y  hacen imposible su
continuación: i i „

Considerando que tampoco procede en aquellos juicios después de los 
■cuales puede seguirse otro sobre lo mismo que haya sido objeto de ellos:

Considerando que la sentencia contra la que se interpone el recurso, y

que solo manda suspender las actuaciones del juicio de testamentaría incoa
do, hasta que con arreglo á derecho y  á la jurisprudencia admitida por este 
Supremo Tribunal se declare la nulidad de la partición que anteriormente re
sulta haberse practicado y  consignado en una escritura pública, como prece
dente necesario de aquel juicio, no es definitiva, porque no lo termina ni hace 
imposible su continuación; y  que el de nulidad, si llega á promoverse, ha de 
versar sobre lo mismo que és objeto del presente:

Y  considerando que por la improcedencia del recurso no pueden tomarse 
en cuenta ni ser estimadas las infracciones que en él se citan, las que además 
se refieren solo á la sustanciaron;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber habido lugar á la 
admisión del recurso de casación interpuesto por Arcadio Trilles y  consor
tes, y  mandamos que se devuelvan los autos á la Real Audiencia de Valen
cia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se insul
tará en la Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias necesarias, Io 
pronunciamos, mandamos y  firm am os.=Eduardo Elío .= Jo a q u in  de Palm a 
y  Vinuesa .= T o m á s  H u e t .= Jo s é  María Herreros de Tejad a.^B uenaventura 
A lvarad o.— Calixto de Montalvo y  C olIantes.=Luciano Bastida.

Publicación.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el Excrno. e 
lim o. Sr. D . Eduardo E lío , Presidente de la Sala primera, Sección segunda, 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en 
la misma el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3o de Diciembre de 18 6 7 .^ G re g o rio  Camilo García.

En  la villa y  corte de Madrid, á 1 1  de Enero de 1868, en el pleito pen- 
diente ante Nos por virtud de apelación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta corte y  en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la misma por Doña Francisca de las Cuevas y  Osin con 
D. Felipe Colmenares, Conde de Polentinos, sobre pago de maravedís:

Resultando que despachada ejecución en el referido Juzgado, á instancia 
de Doná Francisca de las Cuevas, contra el Conde de Polentinos por la can
tidad de 60.000 rs. y  sus intereses, se dictó en 27 de Junio de 1866 senten
cia de remate, que fué consentida por las partes; y  que hallándose el juicio 
en la via de apremio, reclamó el Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio la remisión de los autos para su acumulación á los de concurso 
voluntario de acreedores del Conde, que radicaban en su Juzgado:

Resultando que estimada la acumulación por el Juez de primera instancia 
del Hospicio, la Sala primera de la Real Audiencia de esta corte por sentencia 
de 6 de Noviembre de 1867 revocó aquella providencia, mandando que sos
tuviera su jurisdicción, y  que interpuesto por el Conde recurso de casación, 
la referida Sala en providencia de 26 de dicho mes y  año declaró no haber 
lugar á él, negativa que produjo la presente apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Moreno:
Considerando que al establecer el art. 1.025 de la ley de Enjuiciamiento 

civil las circunstancias indispensables para que pueda ser admitido el recurso 
de casación, requiere en primer lugar que la sentencia contra que se inter
p o n g a  haya recaído sobre definitiva:

Considerando que, según el art. 1 . 0 1 1  de la misma ley, se entiende defi
nitiva para este efecto la sentencia que aun cuando haya sido dictada sobre un 
artículo, ponga término al juicio y haga imposible su continuación:

Considerando que la que en este pleito ha prevenido al Juez que sostenga 
su competencia para seguir conociendo en los autos ejecutivos de que se trata, 
ni obsta en nada á la continuación del juicio, ni termina tampoco la cuestión 
jurisdiccional, que en su caso y  lugar puede ser objeto del recurso:

Considerando, por tanto, que no es admisible el que contra la misma sen
tencia ha sido interpuesto,

Fallam os: que debemos confirmar y confirmamos con las costas la provi
dencia apelada de 26 de Setiembre del año anterior, entendiéndose no haber 
lu^ar á la admisión del referido recurso; y  devuélvanse los autos á la Real 
Audiencia de esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, q u e  se publicará en la G a c e t a  dentro de los 
cinco dias siguientes al de su fecha, y se insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
m am os.— Joaquín de Palma y  V inuesa.= :Tom ás Huet.— Eusebio Morales 
Puideban.=G regorio  Juez Sarmiento. = J o  sé María Herreros de Tejada.=a 
Teodoro Moreno.— Buenaventura A lvarado.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia por el lim o, se- 
fíor D. Teodoro Moreno, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segunda, el dm 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid u  de Enero de i8 6 8 .= G re g o r io  Camilo García.

a n u n c io s  o f ic ia le s .

DIRECCION G EN ERA L DE CONTRIBUCIO NES.

Trascurrido el plazo prefijado por la ley desde el fallecimiento del último* 
poseedor legal del título de Marqués de los Trujillos, sin que conste se haya 
presentado interesado alguno á reclamarle, en cumplimiento de lo preceptua
do en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción dé 14  de 
Febrero de 1847 , se anuncia por primera vez su vacante, . con objeto de que 
los que se consideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia 
y  Justicia, en el termino preciso de seis meses, á producir sus reclamacio
nes, satisfaciendo en su dia el impuesto especial que les corresponda y  I03 
atrasos por lanzas y  medias anatas, si los hubiese.

Madrid 14  de Enero de i8fi8.=FEl Pirsctor general, José Magáz<
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G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E C IU D A D -R E A L .
La Secretaría de Ayuntamiento de Tirteafuera, dotada con i 5o escudos 

anuales, se halla vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á la expresada cor

poración en el término de un mes, que principiará á contarse desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que trascurrido dicho término pueda procederse á la pro
visión de aquella en la forma que determina la ley y  Real decreto de 10 de 
Octubre'de 1 853 .

Ciudad-Real 14  de Agosto de i8Ó 7.=A gustin  Salido. 3524— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de A&llamayor de C alatrava, dotada con 
400 escudos anuales , se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á la expresada corpo
ración en el término de un mes, que principiará á contarse desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que trascurrido este término pueda procederse á la provisión 
de aquella en la forma que determina la ley y  Real decreto de i q  de Octubre 
de 1 8 53 .

Ciudad-Real 21 de Setiembre de 18 6 7 .“ Agustín Salido. 3525— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de Chillón, dotada con 660 escudos anua
les, se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á la expresada cor
poración en el término de un mes, que principiará á contarse desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta 
provincia, á fin de que trascurrido dicho término pueda procederse á la pro
visión de aquella en la forma que determina la ley y  Real decreto de 10  de 
Octubre de 1 8 5 3 .

Ciudad-Real 2 de N oviémbre de 18 6 7 .— Salido. 3526— 2

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E C U E N C A .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Albalate de las No

gueras, dotada con el haber anual de 25o escudos pagados por trimestres 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicho Ayunta
miento dentro del término de i 5 dias, contados desde la publicación del pre
sente en el Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 29 de Agosto de i S ó y . ^ E l  Gobernador, Marqués de Liédena.
3527— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Laguna-seca, dotada 
Con el haber anual de i 5o escudos pagados por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el día 
en que este anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y  en el Boletín  oficial de esta provincia; en inteligencia de que serán 
preferidos por el orden que establece el Real decreto de 19  de Octubre 
de 1 85 3 .

Cuenca 26 de Setiembre de i8 6 6 .= E l  Gobernador, Marqués de Liédena.
3528— 2

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Mohorte, dotada con 
el haber anual de 200 escudos pagados por trimestres vencidos del presu
puesto Municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
dicha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el 
dia en que este anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia; en inteligencia de que serán 
preferidos por el orden que establece el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1 853 .

Cuenca 4 de Diciembre de 1867. = E 1 Gobernador, Marqués de Liédena.
3529— 2

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E G E R O N A .

La Secretaría del Ayuntamiento de Carria, dotada con 1 1 0  escudos anua
les, se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus solici
tudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique este anuncio en el B o le 
tín oficial de ésta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se proveerá 
dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos vigente y 
Real decreto de 18  de Octubre de 1 853 .

Gerona 3 i de Julio de i8 6 7 .= P e d ro  Estévan . 353o— 2

La S-crétaría del Ayuntamiento de San Cristóbal de Toras, dotada con 180 
escudos anuales, se halla vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes a l Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
-que empezará á contarse desde el dia que se publique este anuncio en el B o 
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos vi
gente y  Real decreto de 19  de Octubre de i 8 5 3 .

Gerona 3i de Julio de i 867.= P ed ro  Estévan. 3 5 3 i—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Ventalló, dotada con 200 escudos 
anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus solici
tudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique este anuncio en el B o le 
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se proveerá 
dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos vigente 
y Real decreto de 19 de Octubre de 18 5 3 .

Gerona 3o de Julio de i8 Ó 7 .= P e d ro  Estévan. 353a— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de Basagoda, dotada con 80 escudos 
anuales, se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes ai Presidente del citado Ayuntamiento dentro dd término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d k  M a d r i d ; pasado el cual se 
proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos 
vigente y  Real decreto de i q de Octubre de 1 8 5 3 .

Gerona 7 de Agosto de 18 6 7 .— Pedro Estévan. 3533— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de Mollet, cerca de Perelada, dotada con 
100 escudos anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que retinan las cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes documentadas al Presidente de la citada corporación municipal dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique 
este anuncio e n  el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Ayuntamientos vigente y Real decreto de iq de Octubre de G 53 .

Gerona 6 de Setiembre de 1 S ó p .^ P e d ro  Estévan. 3534— 2

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Pontos, se anuncia de nuevo la vacante, para que los que reúnan 
las cualidades necesarias presenten sus solicitudes al Presidente de aquella 
corporación municipal dentro del término de un mes, que empezará á contar
se desde el dia que aparezca publicado éste anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se proveerá dicho desti
no con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos vigente y Real de
creto de 19 de Octubre de 1 853 .

Gerona 8 de Setiembre de 1 867. = P e d ro  Estévan. 3535— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de Agullana, dotada con 280 escudos 
anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes documentadas al Presidente de la citad t c >rporacion municipal den
tro del término de un mes, que empezará a contarse desde el dia que se pu
blique este anuncio en el B o ld in  oficial de esta provincia v  G a c e t a  d e  M a 

d r i d ;  pasado el cual s j  proveerá d i c h o  d e s t i n o  con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de Ayuntamientos vigente y Real decreto de l y de  Octubre de 1 S 33 .

Gerona 27 de Setiembre de 1 867.——Pedro Kstévan. 3536— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de San Pedro Pescador, dotada con 1 5o 
escudos anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus so 
licitudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde la publicación del presente en el B o le 
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pasado el cual se provee
rá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos v i
gente y  Real decreto de iq de Octubre de 18 53 .

Gerona 1.* de Diciembre de i8 Ü 7 .= P ed ro  Estévan. 353 7 — 2

A YU N T A M IEN T O  C O N ST IT U C IO N A L D E V A L D E O L E A .

Vacante por renuncia del que la desempeñaba la plaza de Secretario dé este 
Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 25o escudos, que se elevarán 
á 3oo desde 1 ,° de Julio próximo, según lo acordado por la corporación m u
nicipal y  aprobado por el Sr. Gobernador; y debiendo proveerse con arreglo 
al Real decreto de 19 de Octubre de 18 53 , se hace saber, como el mismo 
dispone, á fin de que los aspirantes que la deseen y e consideren con las 
precisas circunstancias presenten sus solicitudes en la misma Secretaría en el 
término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en el B o letín  
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valdeolea 28 de Diciembre de 18 6 7 .=E U  Alcalde, Emeterio Calderón.
3557— 2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E C A R M E N A ,

Por renuncia del que la servía se halla vacante la plaza de Médico-ciruja* 
no titular de la villa de Carmena, provincia de Toledo y  partido judicial de 
Torrijos, dotada con 2.000 rs . del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos por la asistencia de 70 familias pobres, y además las igualas que el 
Profesor se procure con más de 3oo vecinos de que consta la población. E l 
pueblo es sano, tiene excelentes aguas, es abundante en Jos artículos de pri
mera necesidad, dista 14  leguas de Madrid, seis de la capital y  una del partido 
judicial.

Se admiten solicitudes documentadas, que los aspirantes podrán dirigir a)
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presidente de la corporación municipal: su provisión tendrá lugar á los 3o dias 
de inserto este anuncio en el B o le tín  o fic ia l  de la provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , en uno de los P rofesores  que la soliciten y  m as méritos facultativos

reúna. 1
Carmena 22 de Ju lio  de 1S 6 7 .  = E n r i q u c  A ,  Maroto.  3a82

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  C I R U E L O S .

Se  anuncia la varante de la plaza de Médico-cirujano titular, ó sea para la 
asistencia de los pobres,  de la villa de Vil la-Real ó Ciruelos, dotada con 200 
escudos anuales pagados por trimestres vencidos del presupuesto municipal , 
quedando en libertad de las igualas de cada vecino. L a s  solicitudes por término 
de un mes al Presidente del Ayuntam iento .

Ciruelos 12  de Agosto de 1 8 6 7 . = E 1 Alcalde, Felipe C ab ero .  3583

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  H U E C A S .

Por renuncia del que la obtenía, se halla vacante la plaza de Cirujano ti
tular de la villa de lluecas, dotada con 200 escudos anuales pagados por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal por la asistencia á las familias 
pobres que el Municipio designará, puniendo dicho Profesor hacer los ajustes 
particulaies que tuviere por conveniente con los demás vecinos. L a  pobla
ción consta de 12 b  vecinos, dista de la corte 12  leguas , de la capital de pro
vincia cuatro, y de la de partido (Torrijos) una; es sana y abundante de co
mestibles y  aguas;  su jurisdicciun forma una herniosa campiña por su abun
dancia de viñedo y  olivaje. L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas al Presidente de la corporación dentro del término de 00 dias, contados 
desde el en que tenga efecto la inserción de este anuncio en el B o le tín  oficia l 
y  G a c e t a  del Gobierno.

Huecas 20 de Ju lio  de 1 8 0 7 . — El Alcalde, Lcsm cs  Lorente.  358q

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  H U E R T A

DE V ODECARÁ l’.ANOS.

Se halla vacante la plaza de ' Le jano titular dé la viila de I l u e i ta d e  Yal-  
decarábanos, provincia de i ole.. . distante seis leguas de esta capital, dos del
la del partido judicial, que es C  1, y próxim a a la linea del Ierro-carril de
Mediterráneo.

Su dotación anual es la de 17 0  escudos designados del presupuesto m uni
cipal por la Junta superior de Sanidad por la asistencia de pobres; y además 
podra el agraciado ot tencr un sueldo ventajoso por medio de igualas con las 
demas (amibas pudientes ele! pueblo, el cual reúne excelentes condiciones de 
salubridad, buenas aguas ) abundancia de aumentos.

L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, con copia del título, 
relaciones de mérito.', y demas documentos que crean necesarios, al Sr . A l 
calde Presidente del Ayuntamiento , durante el termino de 40 tiras, contados 
desde el en que aj arczca a m e l l o  este anuncio en ia G a c e t a  olicial. =  Kl A l
calde, Angel de Mora y Mortero. 3385

A L C A L D I A  C O N S  1 i 11 Ti ION A L  D E  V E L A D A .

Se halla vacante la plaza de .Medico-cirujano titular de la viila de Velada, 
población de 300 vecino^, en el partido judicial de i alavera de la Reina, de 
cuya cabeza dista dos leguas, 1 4  ue ia capital de la provincia [ Toledo] y 22 de 
la corte.

L s  población m uy sana p o r  la posición que ocupa, de buenas v ab u n 
dantes aguas,  y surtida ue tubo lo uecesano } ara poder vivir con alguna co
modidad.

L a  dotación anual del Profesor  sera de 1 .000  escudos satisfechos en este 
forma: 200 del presupuesto municipal por ia asistencia a 70 familias po
bres designadas por el Ay  untamiento; 2 escudos m as  por cada una de las que 
excedan de e^te numero, y los 800 restantes por los demás vecinos, según y 
en la lorma que una comisión nombrada por estos acuerden; pero uno y  otre 
por trimestres  vencidos.

L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicha población, cor 
las relaciones de sus méritos contraídos debidamente documentadas,  en e 
término de los 3o días siguientes al en que aparezca este anuncio en el Boletir, 
o jia a l  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . = E 1 Alcalde, Clemente S a e z . =  
E l  Secretario del A y  untamiento, J o s é  Basil io . 3586

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  V I L L A L U E N G A .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la villa de Villalucnga,  
dotada con 1 . 1 0 0  escudos, satisfechos 200 del presupuesto municipal por la 
asistencia de 70 familias pobres, y <joo por una sociedad de prim eros contri
buyentes responsables al pago, ei que se liara por trimestres vencidos, 
Consta la población de 381 vecinos, es sana y abundante de todos los artícu
los de primera necesidad; dista dos leguas de la capital del partido judicial, 
cuatro ue Toledo, capital de provincia, y  ociio de Madrid. L o s  aspirantes di
rigirán sus solicitudes al S r .  Alcalde en el termino de 3o dias.

Vil lalucnga 22 de Agosto de i 8 0 7 . = M a n u e l  Alaría Sánchez. 35 8 7

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M O N T E  A R A G O N .

i Se halla vacante, por renuncia espontánea del que la obténia,^ la plaza de 
Médico-cirujano titular de Montearagon, provincia de T o led o ,  partido de T a la -

vera de la Reina. Consta de 1 7 0  vecinos, dista de la capital de provincia ocho 
leguas y  tres de la cabeza de partido; la población es sana y  abundante de to
dos los artículos de primera necesidad.

La dotación consiste en 100  escudos anuales pagados por trimestres ven
cidos por la asistencia de i 5 á 20 familias pobres, pudiendo el Profesor 
hacer con los vecinos restantes los pactos ó igualas que tenga por conve
niente con los que quieran su asistencia, siendo de su cargo la cobranza de 
dichas igualas. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento por término de 3o dias,

Montearagon i 5 de A gosto de i 8 6 7 . = A n t o n i o  Esteban.  3588

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  P U E B L A  N U E V A .

Se anuncia la vacante de la plaza de Médico-cirujano titular de Beneficen
cia del lugar de Puebla Nueva, dotada con 400 escudos pagados por trimes
tres del presupuesto municipal por la asistencia de 200 familias pobres que 
designe el Ayuntamiento, y  2 escudos más; por cada una de las que excedan 
de este número, y además las contratas particulares que haga el Profesor con 
los vecinos no pobres.

E s  pueblo situado á tres leguas de la carretera de Madrid, nueve de la ciu
dad de Toledo y  tres de Talavera de la Reina, cabeza de partido: la población 
es sana y abundante en los artículos de primera necesidad, y  consta de 632 
vecinos.

L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados desdé la inserción de este 
anuncio en el B o le tín  o fic ia l de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Puebla Nueva 10  de Setiembre de 1 8 6 7 . = E 1 Alcalde constitucional, Ma
nuel Martin Serrano y  Mata. 3 58 9

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A Q U E D A .

La plaza de Cirujano titular de esta villa de Maqueda se halla vacante pof 
traslación á otro punto del que la obtenia, D. Patricio Lirola; y  para que se 
provea, se llaman aspirantes por el término de 3o dias, que se contarán al 
ser este inserto en el B o le tín  o fic ia l déla provincia: dotándose dicha plaza con 
el sueldo anual de 58o escudos en esta forma satisfechos: 33o pagados del 
presupuesto municipal y  el del Hospital de San Ildefonso, para la asistencia 
á los pobres de solemnidad y  á los que se acojan en dicho establecimiento; y  
los 25o escudos restantes por iguaias ó suscriciones; con las demás condi
ciones del contrato que se ha de levantar. Su  población consta de unos 12 0  
vecinos, abundante de todos los artículos de subsistencia; dista seis leguas de 
Toledo y 12  de Madrid, cuyas carreteras de la primera hoy termina en esta, y  
la segunda pasa por sus inmediaciones. Las solicitudes documentadas se di
rigirán al Sr. Presidente del Ayuntamiento.

Maqueda 3o de Junio de 1 8 6 7 , = E 1 Teniente Alcalde, Isidoro Jurado*
35go

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  T A R R IC O .

Se anuncia la vacante de la plaza de Cirujano del pueblo de Torríco, do* 
tada con 600 escudos anuales pagados en la forma siguiente: 200 del presu
puesto municipal, por la asistencia de 40 familias pobres, únicas que se 
cuentan en el pueblo; y  los 400 restantes por los 18 4  vecinos no pobres qUd 
gustan igualarse con el Facultativo. E s  población sana y  regularmente surtida 
de los artículos de primera necesidad: dista de la capital de provincia nueve 
leguas y  de la del partido una.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y  méritos al tenor de lo que dispo
ne el párrafo segundo del art. 16  del reglamento sobre organización departidos 
médicos, al Presidente de la corporación municipal, en eí término de 3o dias, 
á contar desde el en que este sea ó aparezca inserto en el B o le tín  o fic ia l de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torrico i .°  de Octubre de i8 Ó 7 .= P e d r o  A vila. 3 5 qx

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E M E S E G A R .

Se halla vacante,[por renuncia del que la obtenia, la plaza de Cirujano ti
tular de Mesegar, provincia de Toledo, partido de Torrijos. Consta de 98 veci
nos; dista de la capital de provincia siete leguas y  tres de la cabeza de parti
do. La población es sana y  abundante de todos los artículos de primera ne
cesidad.

La dotación consiste en 100  escudos anuales pagados por trimestres ven
cidos por la asistencia de pobres, pudiendo el Profesor hacer con los vecinos 
restantes los pactos ó igualas que tenga por conveniente con los que quieran 
su asistencia, siendo de su cargo la cobranza de dichas igualas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento en 
el término de 3o dias desde la publicación de este anuncio.

Mesegar 3 de Diciembre de i 867. = E 1 Alcalde, S im ón  Fernandez.
3592

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE V I L L A M U E L A S .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de Villamueías, pro
vincia de T oledo,  partido de Ocaña, con la asignación anual de 200 escudos 
pagados del presupuesto municipal por la asistencia á los enfermos pobres 
de su vecindario. L a  población consta de 2 1 1  vecinos, es sana y abundante en 
comestibles.

Se halla situada á una legua de las estaciones de Villasequilla y  Huerta 
en el ferro-carril del Mediterráneo, cuatro de la cabeza de partido j  cuatro 
de la capital de provincia.
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Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al S r. Presidente del Ayuntamiento 
en el término de un mes, contado desde que aparezca inserto el presente en 
el B oletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes irán acompañadas de las copias de méritos contraídos 
durante la carrera ó alcanzados después de haberla terminado, para los efec
tos del párrafo segundo, art. 16  del reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

Villamuelas i 3 de Diciembre de 18 6 7 .= P .  O. del Alcalde, el Teniente, 
Francisco Rubio. 35.94

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E S E S E Ñ A .

Se anuncia la vacante de la plaza de Médico-cirujano titular de la villa de 
Seseña, dotada con 200 escudos pagados por trimestres del presupuesto m u
nicipal por la asistencia de 70 familias pobres, y  2 escudos más por cada 
una de las que excedan de este número, quedando en libertad el Facultativo de 
hacer igualas con los demás vecinos pudientes.

Es población situada á seis leguas de Toledo, capital de provincia, y  cinco 
de Madrid, una del ferro-carril á Ciem pozuelos, y  dos de la cabeza de partido, 
Illescas. La población es sana y  abundante de los artículos de primera necesi
dad, y  consta de 240 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento en término de 3o dias, contados desde la inserción de este anun
cio en el B oletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Seseña 6 de Diciembre de i8 6 7 .= M ig u e l Fernandez de Velasco.
35q5

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE V ILLA M O R
DE  L O S  E S C U D E R O S .

Se llaman aspirantes por término de 3o dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  Boletín  y  oficial de esta provincia, 
á la plaza de Médico-cirujano de esta viila, dotada con 200 escudos por la 
asistencia de 70 familias pobres, y 2 más por cada una que exceda de este nú
mero, satisfechos del presupuesto municipal y por trimestres vencidos, sin 
perjuicio de las igualas que estipule con los vecinos pudientes, y  que pró
ximamente ascenderán á 280 fanegas de trigo, cobradas en el Agosto de 
cada año.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la Presidencia del Ayunta
miento, relacionadas con los méritos que tuvieren; y  el agraciado dará 
principio á su desempeño por el tiempo en que se conviniera mutuamente con 
el Ayuntamiento á la formalizacíon del contrato de su razón.

Villamor de los Escuderos 4 de Diciembre de i 8Ó7 . = E 1 Alcalde, Venancio 
García. 3 5 97

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E V A L D E  SA N TO  DO M INGO.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la villa de Valde Santo Do
mingo, dotada con 600 escudos anuales pagados por trimestres vene dos en 
esta forma: i 3o escudos por la asistencia de 3o familias pobres de los fondos 
del presupuesto municipal, y  los 470 restantes por igualas voluntarias entre 
los vecinos pudientes, cuyo puntual pago garantiza una comisión de los m is
m os. Tiene Médico titular. Es población de 489 vecinos, distante de la cabeza 
de partido (Torrijos) tres kilómetros, y  32 y medio de la capital de provincia 
(Toledo).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, pues de otro modo 
no se las dará curso, al Presidente del Ayuntamiento en él preciso término de 
3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valde Santo Domingo 27 de Diciembre de 18 6 7 . 3596

O BISPA D O  D E B A R C E L O N A .

Nos D. Pantaleon Monserrat y Navarro, por la gracia de Dios y  de la 
Santa Sede Apostólica Obispo de Barcelona, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Prelado doméstico de Su Santidad, 
Asistente al Sacro Solio Pontificio, del Consejo de S. M. etc. etc.

Hacemos saber que en esta nuestra diócesis se han de proveer mediante 
concurso las parroquias anteriormente existentes, y hoy vacantes por falle
cimiento ó traslación de sus últimos poseedores á otros beneficios curados, 
así como las nuevamente erigidas á virtud de lo dispuesto por Nos y  apro
bado por S . M. la R e i n a  (Q_. D. G .) en el arreglo parroquial publicado y 
puesto en ejecución desde el dia i .°  del presente año: procediendo en todo 
con arreglo á lo prescrito en el Santo Concilio de Trento y  bulas pontificias 
expedidas para su mejor observancia, y  en cumplimiento también de lo pres
crito en los artículos 25 y  20 del novísimo Concordato y  Real decreto de i 5 
de Febrero del año próximo pasado 18 6 7. Por tanto, y  en uso de nuestra 
autoridad ordinaria y de la que como delegado apostólico ejercemos en todas 
v  cada una de las iglesias (aun exentas) comprendidas dentro el territorio de 
nuestra diócesis, llamamos por el presente edicto á cuantos quieran oponerse 
á Jos beneficios curados vacantes y  de nueva provisión, y  á los que por re
sultas muerte ó renuncia vacaren hasta que elevemos á la presentación 
de S. M. las últimas propuestas de este concurso; así como á los que deseen 
habilitarse á fin de obtener Curatos de patronato laical, para que, si reúnen la 
edad ciencia, virtud é idoneidad canónica que el desempeño de la cura de 
almas requiere, dentro del término de 40 dias, contados desdé la data de este 
edicto, v que finarán en i 5 de Febrero próximo, comparezcan por sí mismos 
ó por otra persona, acompañando en ambos casos solicitud por escrito para 
qué se les admita á ejercitar en concurso, sin designar por ahora el Curato, y  
hasta que aprobados sus ejercicios sean llamadQS á firmar para las propuestas 
m  ternas que han de elevarse á S , M,

Los que deseen ser admitidos al concurso, no siendo ya Párrocos en esta 
diócesis, deberán exhibir, juntamente con la solicitud, los documentos si
guientes:

1 ,° Certificación del bautismo (legalizada por dos Escrioanos públicos, si 
fueren extradiocesanos).

2 .0 E l título ó cartilla del último orden que hubieren recibido.
3 .° Una relación de sus estudios, méritos, servicios y  cargos que hubie

ren desempeñado en la carrera eclesiástica, acreditándolos debidamente con las 
certificaciones que los justifiquen.

4 .0 Los que actualmente no fueren súbditos nuestros presentarán además 
letras téstimo:líales y la competente licencia de su propio Prelado.

5 .° Si fueren regulares profesos con votos solemnes en algún instituto 
aprobado, aunque no fueren expulsados, sino exclaustrados por la supre
sión de comunidades religiosas, deberán exhib irla  habilitación pontificia para 
obtener beneficios seculares, también curados, al menos en administración.

.6.° Los que no hubieren sido aprobados ya en otro concurso anterior 
de los celebrados en esta diócesis, ó no se hallaren en la misma desempe
ñando el cargo de ecónomo ó coadjutor parroquial, deberán probar haber 
concluido la carrera de Teólog a ó de Sagrados Cánones, ó bien estar cursando 
el último año de las mismas, y  además haber permanecido en el Seminario 
dos años en clase de interno.

Los que se presenten al concurso siendo Párrocos de esta diócesis, basta
rá que acrediten los años de su ordenación, carrera parroquial, servicios ex
traordinarios que en ella hayan prestado á la iglesia, comisiones ó cargos que 
además hayan desempeñado por mandato ó con aprobación de sus Prelados, 
y  además la categoría que te na el beneficio curado que actualmente obtie
nen, ántes del nuevo arreglo.

Los ejercicios de oposición se verificarán conforme al método propuesto por 
la Santidad de Benedicto X IV  en su constitución Cw n illud sem per. En su con
formidad, y  con arreglo á lo practicado en esta diócesis, los opositores contes
tarán por escrito y en el término de cuatro horas á las cuestiones del dogma 
moral, resolviendo á la vez el caso prácuco que se les proponga: traducirán en 
dos horas del latin al castellano un párrafodel Catecismo romano adP an och os, 
y  harán á continuación una explanación de la doctrina que el mismo contiene, 
ajustándose al orden y á las ideas dei texto original: compondrán en otras cua
tro horas una platica en forma de homilía ó de exposición dogmático-moral 
sobre el tema del Evangelio que se 'es proponga.

Dichos ejercicios tendrán lugar en tres distintos dias, que serán los 19 , 
20 y 21 de Febrero, en un local donde los opositores se hallen reunidos bajo 
la vigilancia de los examinadores sinodales y del canciller ó Secretario del con
curso, de quien recibirán las órdenes conducentes para que todo se practique 
en la forma que más convenga á formar un juicio exacto é imparcial de los 
ejercicios en cuanto sea posible.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Barcelona á 7 de Enero de 1 8 6 8 .=  
Pantaleon, < ,)bispo de B arce lo n a.= P o r mandado de S. E . I. el Obispo mi 
señor, Dr. Lázaro Bauluz, Secretario. 35 77

A D M IN ISTRA C IO N  DE H ACIEN D A PÚ B L IC A
D E  L A  P R O V IN C IA  DE G U A D A L  A J A R  A.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Eugenio Escudero, cuyo domicilio 
se ignora, y deudor al Estado por los plazos segundo y tercero de los rédi
tos de un censo, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde aquel 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio, se persone en esta Adminis
tración, ó autorice á otra persona al efecto, y  responda de los descubiertos para 
con la Hacienda por dicho concepto; en la inteligencia que de no verificarlo, 
pasado que sea el expresado término, le parará al S r . Escudero el perjuicio 
que haya lugar en el expediente que contra el mismo se instruye por estas 
oficinas.

Guadalajara 7 de Enero de 18 6 8 .— E l Administrador, Pedro Amador 
Cantero. 3563

Por el presente se cita y  emplaza á D. Mariano Pelaez, cuyo domicilio 56 
ignora, y  deudor al Estado por el plazo noveno de la compra de un molino 
de los Propios de Ruguilla, para que dentro del término de 20 dias, á contar 
desde aquel en que tenga lugar la inserción de este anuncio, se persone en esta 
Administración, ó autorice á otra persona al efecto, y  responda de los descu
biertos para con la Hacienda por el expresado concepto; en la inteligencia que 
de no verificarlo, pasado que sea dicho término, le parará al Sr. Pelaez el per
juicio que haya lugar en el expediente que contra el mismo se instruye por 
estas oficinas.

Guadalajara 7 de Enero de 18 6 8 .—  E l Administrador, Pedro Am ador 
Cantero. 3564

Por el presente se cita y  emplaza á D. Manuel Antonio Cuadrado, cuyo 
domicilio se ignora, y  deudor al Estado por plazos vencidos de la compra de 
varias fincas procedentes de bienes nacionales, para que dentro del término 
de 20 dias, á contar desde aquel en que tenga efecto la inserción de este anun
cio, se persone.en esta Administración, ó autorice persona al efecto, y respon
da de los descubiertos para con la Hacienda por el expresado concepto; en la 
inteligencia que de no verificarlo, pasado que sea el expresado término, le pa
rará al Sr. Cuadrado el perjuicio m e haya lugar en el expediente que contra 
el mismo se instruye por estas oficinas.

Guadalajara 2 de Enero de iSG 8 . = E 1 Administrador, P .  S . ,  Enrique de 
Isidro. 3565

Por el presente se cita y emplaza á D. Dionisio Diez Perez, cuyo domi
cilio se ignora, y  deudor al Estado por plazos vencidos de la compra de varias 
fincas procedentes de bienes nacionales, para que dentro del término do 

- 20 dias, á contar desde aquel en que tenga lugar la inserción de este anuncio»
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se persone en esta Administración, ó autorice persona al e ;ecto, y  responda de 
los descubiertos para con la Hacienda por el expresado concepto; en la inte
ligencia que de no verificarlo, pasado que sea el expresado término, le parará 
ál S r .  Diez Perez el perjuicio que haya lugar en el Expediente que contra el 
mismo se instruye por estas oficinas.

Guadalajara 3 de Enero de 1 868 .= E 1  Administrador, P. S ., Enrique de 
Isidro. • 3566

Por el presente sé cita y  emplaza á D .  Mariano Cantalapiedra y Piedra- 
vieja, cuvo domicilio se ignora, y  deudor al Estado por plazos vencidos de la 
compra de varias fincas procedentes de bienes nacionales, para que dentro 
del término de 20 dias, á contar desde aquel en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio, se persone en esta Administración, ó autorice persona al efec
to, v responda de los descubiertos para con la Hacienda por el expresado con
cepto; en la inteligencia que de no verificarlo, pasado que sea el expresado 
término, le parará al Sr. Cantalapiedra el perjuicio que haya lugar en el e x 
pediente que contraed mismo se instruye por estas oficinas.

Guadalajara 3 de Eneto de 1868. =  El Administrador, P .  S . ,  Enrique 
de Isidro. 3567

Por el presente se cita y  emplaza á D. Julián Catalan y  Ocón, cuyo do
micilio se ignora, y  deudor al Estado por plazos vencidos de la compra de va
rias fincas procedentes de bienes nacionales, para que dentro del término 
de 20 dias, á contar desde aquel en que tenga lugar la inserción de este anun
cio, se presente en esta Administración, ó autorice á otra persona al efecto, 
y  responda de los descubiertos para con la Hacienda por el expresado concep
to; en la inteligencia que de no verificarlo, pasado que sea el expresado tér
mino, le parará al Sr. Catalan el perjuicio que haya lugar en el expediente 
que contra el mismo se instruye por estas oficinas.

Guadalajata 7 de Enero de i 8 6 8 . = E l  Administrador, Pedro Amador 
Cantero. 3568

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D Ildefonso Sainz G utierrez, ju ez  de p rim era  instancia de esta ciudad de 
Molina y su partido.

Hago saber que á virtud de exhorto del juzgado de primera instancia del 
distrito de San Miguel do jerez de la Frontera, y  según lo mandado en autos 
de abintcstato de ia señora Doña Joaquina Sai z de Andino, pendientes en 
aquel juzg ado,  el dia i5  de Fobrero .o-vx;mo, y  hora de orce a doce^ de su 
murena, tendrá efecto en este de mi car-’o la su casta de las fincas siguientes:

Una !aládca fe 1 retía titulada de To rete ,  sita en término municipal del 
pueblo del mismo nombre, con su arteivctn, maquinaria y  herrarme mas, ta
sada en 1 1.1 ' 1 escu do s .

El edificio f ib dca  túuUdo Mutlnete, sito en dicho término,  con su m a 
quinarla, valorado e t 1. .(,80 escudos.

La casa, principal junto á dicha fábrica, apreciada en 3 .049 escudos.
Una huerta regadío, seguida  calidad, de irj meas 56 centiáreas de cabida, 

sita detrás del cauce de la lubrica íbrrena, justipreciada en 56 escudos.
Lo que se hace notorio por meció del presente á los efectos oportunos;  

previniendo que no se admitirán posturas que no cubran el tipo de la ta
sación .

Dado en Molina á t i  de Enero de 1 8 68 .=Ildefon so  S a m z . = P o r  su 
mandado, Epifanio Hernández. 36oo

En virtud de providencia del Sr.  Juez de pe,mera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, refrendada por el Escribano de número D .  Jacinto 
Zapatero, se c ' . t a á D .  F ia n c s c o  O n eg a  del Rio, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de i¿  dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, comparezca en dicho Juzgado, sito en la planta baja de la A u 
diencia territorial de esta corte, a prestar una declaración en los autos de ter
cería de dominio que sigue en el referido juzg ado y  Escrioanía con D. G u i
llermo Rolland y  D. Manuel Cuendias;  bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Madrid 14 dé Enero de 1868 . — Jacinto Zapatero. 36oi

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte y  Escribanía del número de D. Tomás Bande, se 
venden en subasta pública ante dicho jú zg a  lo y  el de la villa de  ̂ Pastrana 
Varias fincas sitas en la población y  término de dicha vil la , pertenecientes á la 
testamentaría de D. Alfonso Peralta; y  se ha señalado para su dobie remate 
en las respectivas salas audiencias de ambos Juzgados de Madrid y  Pastra
na, el dia 5 de Febrero próxim o, á la hora de las d^ce de su mañana; sien
do condición de la subasta que el comprador no podía exigir más titulación 
que un certificado que estaba presentado en los autos, expedido por el R e 
gistro de la Propiedad del partido judicial de P as turna en 29 de Enero del 
corriente año; cuyas fincas son Jas siguientes:

Una casa en dicha población de Pastrana, titulada el Colegio,  sita en la 
calle del mismo nombre, señalada con el núm. 26, tasada por ios maestros 
alarifes Pedro Crespo y  Miguel López,  en 3o de Aigosto último, en 5 . too es- 
:udos.

Un tallar ó plantío de olivos con 3 .o 56 piés y  8 .9 2 6  cepas de viña, en el 
sitio titulado el Rincón, término de Pastrana, tasado en la misma fecha de 
3o de Agosto por los peritos Gervasio García y  Francisco Beato en 7.874 
iscudos 400 milésimas

(3tro tallar en el sitio de las Cuevas, también en el término de Pastrana,  
jue se halla dividido ep tres suertes por las Barranqueras, constando todo él

de nueve obradas con 5 3 " piés, tasado por los mismos peritos en 974 escu
dos 400 milésimas.

Dichos dos tallares han sido divididos por los propios peritos en varias 
suertes, acordando el Juzgado que la subasta de los m ismos se haga por las 
indicadas suertes,  sin perjuicio de que en el caso de no haber licitadores en di
cha forma se enajenen en conjunto las referidas dos fincas rústicas. La divi
sión en suertes es la siguiente:

E n  el tallar del R in cón .

1 . a Senda de H oyo redondo, con 160 piés: linda Saliente la segunda; Me
diodía dicha senda y  Eusebio  del Val;  Poniente D. Mónico Bachiller, y  Nor
te la tercera: tasada en 2.940 rs.

2 .a Con 167 piés: linda Saliente las Peñas de Arena; Mediodía la senda y  
Jacinto Hernández; Poniente la primera, y  Norte la tercera : tasada en 3.004 
reales. • (

3 .d Con 174 piés: linda Sur la cuarta; Mediodía la primera y se g u n d a ; 
Poniente D . Mónico Bachiller, y  Norte D .  Cirilo Librero y  la sexta: tasada 
en 0.168 rs.

4 . a Con 196 piés: linda Sur yerm os;  Mediodía la segunda y quinta; P o 
niente la tercera, y  Norte la sexta: tasada en 2.532  rs

5 . a Co n 207 piés: linda Sur y Poniente yerm os;  Mediodía Antonio Seco, 
y  Norte la cuarta: tasada 2.610 rs .

6 . a Con i 83 piés: linda Saliente la sétima; Mediodía la tercera; Ponien
te D. Cirilo Labrero, y  Norte barranco y  la sétima: tasada en 4 .3 5 o  rs.

7 . a Co n  i 3q pies: linda Sur viña y  yermos; Mediodía y  Poniente la sex-  
te, y  Norte barranco: tasada en 2.895 rs.

8 . a Con 199 piés: en el Toconar,  ántez de la Cabaña, y  linda Sur viña y  
cerro; Mediodía la novena; Poniente viña, y  Norte barranco: tasada en 3 . 5 2 4  
reales.

9 .a Con 192 piés: linda Sur cerro; Mediodía barranquera y  la décima;
Poniente viña, y  N c r te la  octava: tasada en 3.876 rs.

10. Con 146 piés: linda Sur barranquera y  la novena; Mediodía y  P o 
niente cerro, y  Norte viña y  la novena: tasada en 3.418 r s .

1 1 .  Con 160 piés al otro lado de la Cabaña: linda S u r  la duodécima; 
Mediodía cerro; Poniente barranco, y  Norte la décimatercera: tasada en 2.540 
reales.

1 2 .  Con T49 piés: linda Sur y  Mediodía cerro ; Poniente la undécima, y  
Norte la décima tercera: tasada en 2 . i 5 2 rs .

1 3 . Con 17 t piés: linda Sur cerro y  la duodécima; Mediodía la undécima; 
Poniente y  Norte barranco: tasada en 2 464 rs.

Tg. Con 178 más: lin.'a Sur cerro; Mediodía la duodécima; Poniente lá 
décimatercera, y  Norte berra neo: tasada 2 .025  rs.

 ̂ i 5 . Con ] 2 i  piés: linda Sur y  Norte cerro; Mediodía barranco, y  P o 
niente vi.ja y  dec’masexía: tasada en 2 810 rs.

í6 . Con 100 piés: linca Sur la décimaquinta; Mediodía senda; Poniente 
la décima no vena, y  Norte cerro: tasada en 2. 40 rs .

1 7 .  yunto al Colmenar con i j .5 piés; linda Sur la décima octava; Medio
día barranco ; Fomente D. Cirilo Librero,  y  Norte cepotero: tasada en 
3 . 2 ro r s .

18. Con 128 pies: linda Sur la décimanovena; Mediodía barranco; P o 
niente la dédmasviima y décimanovena, cepotero y  herederos de D. F ra n 
cisco Sánchez:' tasa.,a en 3 .000 rs .

19. La viña Vieja, con 686 vides y  141 tallos ó piés de olivo: linda S u r 
la décimasexta y  el majuelo de la misma procedencia; Mediodía barranco; 
Poniente la décimaoctava, y  Norte cerro: tasada en 4 .2 1 6  rs.

20. Un majuelo en tres pedazos por haberlo dividido las Barranqueras, 
con 8 .240 vides ó cepas y su choza de yeso:  linda Saliente, Mediodía y  
Norte con varias suenes  de las antes citadas, y  al Poniente cerro: tasado 
en 21.740 rs .

Un tallar en las Cuevas.

Primera suerte . Co n 161 piés: linda Sur cepotero; Mediodía Isabel O l i 
va ó herederos de Genaro Ranera; Poniente camino, y  Norte la segunda: ta 
sada en 2 .9 4 4  rs.

Segunda. Con 1 5o piés: linda S u r  cepotero; Mediodía la primera; P o 
niente camino, y  Norte la tercera: tasada en 2.960 rs.

l e / c e r a .  Con 222 piés: linda Sur Pedro Urdillo y  Sr. Duque; Medíód/a 
1? segunda; Poniente camino, y  Norte Natalio Ortega y  D. José García C o n 
de: tasada en 3 . 85o rs.

Mad/ J! 3 de Enero de 1868.— To m ás Bande. 3598

D. VctLntin Martin Pizarro, Juez ele primera instancia del partido de la 
villa ’e Bilbao.

Hago saber que á instancia dé Doña María Manuela de Camiruaga, veci
na de la anteiglesia de Ernndio, se han formado y  siguen en este Juzgado,  
por testimonio del Escribano ciue conmigo suscribe, diligencias judiciales para 
aver.ig.uar el paradero de e 5 obligaciones del Ierro-carril de Tudela  á Bilbao,  
serie segunda, de á 2.000 rs. cada una, números 4.920 á 4. 926, 4.9 28 
á 4.900, y 5 , r 53 á 5 .1 6 8 .

Urdo en i il’oao á 1 1 de Enero de i S 6 S . = V a l e n t i n  Martin P i z a r r o . = P o r  
mandado de S .  S . ,  Francisco de Basterra, 358o

D. Imis Tejerina Zubillaga,  Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber que por el Procurador D. Nicolás del Cerra* 

á nombre y  c >n poder de Doña. Luisa Revuelta Sánchez,  vecina de Vargas,  
Ayuntamiento de Puente Viesgo, se ha presentado escrito en este Juzgada 
p r o v o ca n d o  el correspondiente juicio de abintestato de L). Luis Escalante Re
vuelta, natural oue fué de dicho pueblo de Vargas y  vecino de esta villa; en 
su virtud, por auto de 9 del presente mes he acordado anunciar el falleci
miento del D. Luis  Escalante Revuelta sin testar, y llamar como llamo á lo& 
que se crean con derecho á heredarle, para que comparezcan en este Juzgado1
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dentro  de óo  días, contados desde ía inserción ae  este p rim er edicto en ei j j o -  
letin oficial de esta p rovincia  y  G a c e ta  de M ad rid , á justificar su derecho á 
la  su ces ió n .

Dado en Torrelavega á 10 de Enero de i<868«— Luis Tejcrina Zubilla- 
g a .= P o r  mandado de S .  S . ,  Felipe R . Salazar. 35 q9

D . Juan Bohigas Izquierdo, Juez de primera instancia de esta capital 
su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por última vez y  término de 7 5 
dias á D. Manuel González Granda, Administrador que fué de Hacienda pú
blica de esta provincia, para que, si viere convenirle, comparezca en este Ju z 
gado á hacer uso del derecho que le corresponda en la causa pendiente en el 
mismo" contra D. Juan Maza Rodriguez, vecino de Alcántara, por desacato é 
iojurias al referido Sr. Granda en el carácter del cargo de Administrador que 
desempeñó.

Dado en Cáceres á 10 de Enero de 18 6 8 .— Juan Bohigas’— Por su m an - 
dado, José Cunil Parrales. 3q86

D . Juan Torres, Juez de primera instancia de la villa y  partido de 
Cieza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo pregón y  edicto á 
D . Mariano Iborra Martinez de la Cerda, vecino de Valencia, para qué en el 
término de nueve dias comparezca en las cárceles de este partido á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sustancia en 
este Juzgado sobre hurto de pinos en los montes de Abanilla.

Dado en Cieza á 1 1  de Enero de 18 6 8 .— Juan T o rr e s .= P o r  mandado 
de S .  S . ,  Antonio Camacho . ^487

D. José Espada Novoa, Juez de primera instancia de Madrid y  en comi
sión de esta ciudad de Toledo y  su partido etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Domingo Nuñez y  Nuñez, hijo 
de Juan y  de María, natural y  vecino de la Puebla de Tribes, de estado sol
tero, de 28- anos de edad, de oficio sastre, para que en el término da 3o 
dias, contados desde el siguiente á esta facha, que por primero, segundo y  
tercer anuncio sé le señala, se presente en el presidio de esta capital á de
fenderse en la causa criminal que de oficio se le sigue en este Juzgado y E s 
cribanía del infrascrito por el quebrantamiento de condena de la que se en
centraba* extinguiendo en dicho presidio, que verificó en la mañana del 12  de 
Diciembre último; con apercibimiento que de no presentarse en dicho térmi
no se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, dictándose en ella las 
providencias que procedan, las cuales y demás diligencias que ocurran se en
tenderán con los estrados del Juzgado, parándole entero perjuicio, sin más 
citarle, llamarle ni emplazarle.

Dado en Toledo á ro de Enero de iS 6 8 .= Jo s é  E sp a d a .= P o r  mandado 
de S . S ., Santiago Bedner. 3488

D. Antonio Nieto y  Pacheco, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá la Real y  pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Fernando González Vázquez, 
natural de Cádiz, sin residencia ni domicilio fijo, de ejercicio actor dramático, 
contra quien en este mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por atri
buirle haber amenazado á los presos de esta cárcel nacional para que declara
ban contra D . Antonio Avilés y  Luque; á fin de que se presente en este mi 
dicho Juzgado en el improrogable término de 3o dias, que se contarán desde 
la inserción de este en la G a c e t a  de M a d rid , con objeto de que conteste á 
los cargos que le resultan en dicha causa: que si así lo hiciere se le oirá y  
hará justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho término, 
se sustanciará la causa en rebeldía, y  los autos y  diligencias se notificarán en 
los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona. Y  
para que no pueda alegar ignorancia, se fija el presente.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 9 de Enero de i8 6 8 .= A n to n io  
Nieto y  P a ch eco .= P o r mandado de S . S . ,  Valeriano del Castillo y  Oria.
 _____________________________ _________ _ 3489

D. José Romero de la Escalera, Juez de primera instancia de esta villa de 
Carrion de los Condes y  su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y  testimonio del que 
refrenda se ha formado expediente gubernativo á instancia de D. Esteban 
Rodriguez, Registrador de la Propiedad que fué de este partido, para la devo
lución de la fianza de ia .o o o  reales, constituida en papel de la Deuda, por 
haber sido jubilado y  cesado en dicho cargo el 5 de Marzo de 1 865 ; y  como la 
devolución de la misma no puede tener lugar sin que previamente se anuncie 
en la forma prevenida por el art. 3o6  de la ley Hipotecaria, con el fin de que 
en el plazo de tres años, á contar desde el cese de dicho cargo, puedan acudir 
todos aquellos que tuvieren alguna acción que deducir contra dicho Registra
dor, he dispuesto se anuncie por medio de edictos que se insertarán en la 
G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia cada seis meses du
rante los tres años señalados por la ley .

Dado en Carrion de los Condes á 10 de Enero de 18 6 8 .— José Rom e
ro. = P o r  su mandado, Joaquin M. Nevares. 3490

D . León Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Venancio Robledo Vicente, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca 
en este Juzgado á oir la sentencia ejecutoria pronunciada en la causa que en 
este dicho juzgado se le ha seguido por hurto; bajo apercibimiento de que 
pasado el expresado término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Enero de i868,=Leon Ibañez. =:Por 
mandado de S* S . ? Valentín Ugalde» 25o6

Por el presente y e n  virtud deprovidencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  emplazad Marcelino N . ,  
cuyo apellido y  paradero se ignora, pero que en Julio del año último tenia re
laciones con Alejandra Alcovendas y  García, que habitaba calle del Calvario, 
número 5 , para que dentro del término de 3o dias que se le conceden como ú l
timo término, contados desdóla publicación de este edicto en la G a c e ta ,  com
parezca en la audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, nú
mero 6, de diez á dos de la tarde, para responder á los cargos que contra el 
mismo resulten encausa seguida contra la Alejandra Alcovendas por hurto; 
bajo apercib: miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1 1  de Enero de 18 6 8 . = E 1 Escribano. 35 8 1

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de priméra instancia de 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escribano D. Natalio 
Sánchez Mascaraque, se cita, llama y emplaza por este tercer edicto y  término 
de nueve dias á Estéban Peironet y  Casol. de nación francesa, para que sé 
presente en dicho Juzgado y Escribanía á evacuar un traslado que se le ha 
conferido en la causa criminal de oficio que se sigue contra el mismo por 
delito de estupro; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar. 3579

En virtud de providencia dictada por el S r . Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escribano D. Natalio 
Sánchez Mascaraque, se cita, llama y  emplaza por este segundo edicto y  tér
mino de nueves dias á Doña Saturnina Cortés López de Bustamante, de es
tado casada y  vecina de esta corte, para que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcel de mujeres de esta misma capital á responder de los cargos 
que la resultan en la causa que se la sigue por hurto de un loro; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haga lugar. 3578

D . José Espada Novoa, Juez de primera instancia de Madrid y  en comi
sión de esta ciudad de Toledo y  su partido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cirilo Varas Pcrez y Perez, na
tural y  vecino d eSanta Cruz ele Pinares, en la provincia de A vila, de 23 
años de edad, soltero, jornalero, para que en el término de 3o dias, contados 
desde el siguiente al en que este edicto sea insertado en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e ta  de M a d rid , que por primero, segundo y  terce
ro se le señala, se presente en la cárcel provincial de esta capital á extinguir 
un mes de arresto mayor en que ha sido condenado por S. E . la Audiencia 
del territorio en causa que se le ha seguido en este Juzgado y  Escribanía del 
infrascrito por el delito de lesiones menos graves. Pues por auto dictado en 
el expediente sobre ejecución de sentencia así lo tengo mandado.

Dado en Toledo á 10 de Enero de i8 6 S .= Jo s é  E sp a d a .= P o r  mandado 
de S . S . ,  Santiago Bechue. 3569

D. León Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar V ie
jo y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez á José  Alonso y  
Román, con el fin de que comparezca en este Juzgado en el preciso térm ino 
de 3o dias, contados desde la fecha de este edicto, para hacerle saber cierta 
diligencia en causa criminal de oficio que se instruye contra el mismo y otro 
por sospechas de robo en el Real Sitio de San Lorenzo; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. '

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Enero de 1868 .= L e o n  Ibañez. = Por 
mandado de S. S . ,  Manuel Paredes. 3570

D . León Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y  su partido. *

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Eugenio Aguado, con el fin de 
que comparezca en este juzgado en el preciso término de 3o dias, contados 
desde el de la fecha de este edicto, para ser indagado en causa criminal de 
oficio que contra el mismo y  otro se sigue por robo á un criado de D. Lu is 
Guilhou, vecino de Chamartin; con apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 10  de Enero de i8 6 8 .= L e o n  Ib a ñ e z .= P o r  
mandado de S . S .,  Manuel Paredes. 357 1

D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera instancia de esta ciudad da 
Zamora y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza en forma á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento abintestato 
dejó Catalina Fernandez González, mujer que fué de Atanasio Fernandez R i-  
vero, vecinos de Moraleja del Rio, de este partido, ocurrida en dicho pueblo 
en 1 3 de Agosto del año pasado de 1867, para que en el preciso término 
de 3o dias, contados desde esta fecha, acudan á este Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito, por sí ó por medio de Procurador autorizado con poder bas
tante, á usar de su derecho; bajo apercibimiento de que pasado dicho térmi
no sin realizarlo les parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Zamora á 1 1  de Enero de 18 0 8 .— Pedro Pascual de la Maza. = 2  
Vicente Alvarez Ram is. 3572

En virtud de providencia d e lS r . D . Francisco Soler y  Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de la corte y  Juez de primera instancia del distrito del 
Centro, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón con término 
de nueve dias, contados desde el de hoy, á Cárlos Henkel, para qué dentro 
de dicho término se presente en la cárcel del Sa' adero á dar su declaración y  
descargos en la causa que se le sigue por hurto.===José Perez Ruiz.

3507
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Licenciado D . José Romero de la Escalera, Juez?de primera instancia de 
Carrion de los Condes y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Santiago y Melchora Can
tero y Estefanía Revuelta, vecinos que fueron de esta villa, y guarda de mon
tes que fué el primero últimamente en la provincia de León, para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel pública de este partido para ser 
remitidos al establecimiento penal del distrito á extinguir 7 3 dias de prisión 
subsidiaria que se les ha impuesto por insolvencia de los gastos del juicio de
vengados en causa criminal que se les siguió en este Juzgado y año de 1848, 
sobre injurias y amenazas á unas presas; con apercibimiento que pasado di
cho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 9 de Enero de i8 6 8 .= Jo sé  Romero.—  
Por su mandado, Andrés M. de Sobrón y Grijalva. 3 5 o5

CORTES.
C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14  de Enero de 1868.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Se acordó constase en el acta y en el D iario de las Sesiones el voto del 

Sr. Rivera conforme con la mayoría en la aprobación del mensaje.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. García Barzanallana no podía 

asistir á la sesión por hallarse enfermo.
El Sr. IZCO: Pido la palabra en contra del dictamen de la comisión so

bre el proyecto de ley de instrucción primaria.
El Sr. PRESID EN TE: A su tiempo la obtendrá V . S.

ORDEN D E L  D IA .

Nombramiento de comisiones.

Se procedió al nombramiento de la comisión de tres Diputados que con 
igual número de Senadores ha de inspeccionar durante la actual legislatura las 
operaciones de la Deuda, y resultaron elegidos ios

Sres. Sánchez Ocaña por. . ...............  94
Caballero (D. Francisco).............. qi
Herreros.   ....................................  86

El Sr. PR ESID EN T E: Siendo análogas las comisiones de incompatibili
dades y casos de reelección, se va á preguntar al Congreso si se nombrará 
una sola.

Hecha la pregunta, así se acordó.
Verificada la elección, resultaron nombrados los

Sres. Cavero por....................  1 1 2  Sres. Batanero........................   109
Caspe................................  1 1 0  Plá y Cancela..  .........................  108
Rodriguez (D. Juan Ma- Villar Ulloa......................  96

ría)  1 1 0  Sanjurjo................................. 79

El Sr. MOYANO: Sr. Presidente, pido que conforme á lo que previene 
el art. 75 del reglamento en su segunda parte, se pregunte al Congreso si 
ha de pasar á una comisión especial el proyecto de ley que ayer leyó el señor 
Ministro de Fomento, concediendo una subvención de 2 5 millones de reales 
á la compañía del canal de Tamarite de Litera.

E l Sr. PR ESID EN TE: Para conocimiento del Congreso se va á leer el 
artículo 75 del reglamento.

El Sr. Secretario (Muzquiz) leyó el artículo, cuya segunda parte dice así:
«El Congreso podrá acordar, sin embargo, que pasen á una comisión 

aquellos proyectos presentados por el Gobierno, ó remitidos por el Senado, 
que por su extensión é importancia requieran un examen más detenido.»

El Sr. PR ESID EN TE: Se va á preguntar al Congreso si se nombrará 
dicha comisión.

Consultado el Congreso, acordó el nombramiento de la misma.
El Sr. PR ESID E N T E : Se avisará oportunamente el dia que se verificará 

este nombramiento .
Terminados los asuntos que estaban á la orden del dia, anuncio para la 

(de mañana la discusión del proyecto de ley sobre instrucción primaria.
Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta de Viena ha publicado tres cartas autógrafas del 
Emperador, dirigidas á los Sres. Barón de Beust, Andrassy y 
Auersperg, por medio de las cuales se convocan las Delegaciones, 
cuya reunión se verificará en Viena el 19 próximo. El Barón de 
Beust ha recibido el encargo de adoptar las disposiciones necesa
rias por someter al exámen de las Delegaciones los proyectos 
formulados por el Gobierno.

Escriben de Viena que carecen de fundamento los asertos de

la prensa semi-oficial de Berlin respecto á haber desechado el 
Gabinete austríaco la iniciativa del Conde de Bismark acerca 
de una buena inteligencia con Rusia.

Escriben de Nancy que regresó á aquella ciudad el Mariscal 
Bazaine, después de haber visitado é inspeccionado detenida-» 
mente las plazas fuertes de su gobierno militar. Todas las pla
zas de la frontera Nordeste han sido puestas en estado de defen
sa, imitando en esto á Prusia.

Con motivo de recientes violencias cometidas con los israe
litas en Rumania, un despacho de Bucharest anuncia haber side 
adoptadas por aquel Gobierno disposiciones enérgicas para evi
tar la repetición de aquellos desórdenes.

E l periódico La France anuncia que los Estados-Unidos han 
hecho ondear su estrellado pabellón en la isla Brook, reciente
mente descubierta en el Pacífico; situada en el centro, poco más 
ó menos, de la línea que siguen los buques americanos en la tra
vesía de California á China, ocupa dicha isla una posición ven
tajosa bajo el punto de vista geográfico. Antiguamente los ame
ricanos construyeron allí almacenes para carbón, y esta isla, 
inculta y salvaje actualmente, será uno de los puntos más im
portantes del Pacífico, política y comercialmente considerada.

INTERIOR.

M ADRID.— Se ha trasladado aí piso bajo de la Audiencia de este terri- 
torio el Juzgado del Hospital, que ántes se hallaba establecido en la calle des 
la Magdalena, núm. 17 , cuarto segundo.

 E l Excmo. Sr. Director general de Instrucción pública conferirá hoy,
á la una de la tarde, en el paraninfo de la Universidad Central, la investidu
ra de Doctor en Sagrada Teología al Presbítero D. Raimundo Perez More
no, Licenciado en la misma Facultad y en la de Derecho civil y canónico, apa
drinándole en tan solemne acto el Dr. D. Manuel Menendez.

 Mañana por la tarde habrá en la iglesia de las Escuelas Pias de San A n
tonio Abad vísperas solemnes, y el viernes próximo se celebrará la fiesta del 
santo anacoreta, de cuyo panegírico está encargado el elocuente orador señor 
Sanz y Forés, Abreviador de la Nunciatura, asistiendo ámbos dias á estos 
cultos una brillante y numerosa orquesta.

  Según dicen los labradores, la niebla de estos dias ha sido en extremo
beneficiosa para los campos, pues ha humedecido la tierra y empiezan ya á 
nacer las simientes que no habian podido desarrollarse con motivo de los 
hielos.

VARIEDADES.
REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DE ARQUEOLOGÍA Y GEOGRAFÍA DEL 

PRÍNCIPE ALFONSO.

D I S C U R S O  I N A U G U R A L

PRONUNCIADO EN  L A  SO LEM N E A P E R T U R A  D E L A  M ISM A POR SU P R E S ID E N T E  P E R 

PETU O  E L  SER M O . S R . IN F A N T E  D . S E B A S T IA N  G A B R IE L  D E BORBON Y  B R A G A N Z A ,

Omnis hom ines, qni sese stndent pr03$~ 
tare ccteris animalibus, summa opa niti de~
cet na vitam silentio transeant......

( S a l u s t i o . — D e Conjuratione Catilinae.)

Sres. Académicos: No es cosa fácil, á la verdad, que yo pueda expre
saros el gozo de que en este momento me hallo poseído al encontrarme otra 
vez al frente de tan ilustre corporación, después que una penosa y terrible 
enfermedad me ha tenido alejado de ella por cerca de dos años. Restablecido 
completamente, gracias á Aquel que tiene en su mano la salud y la vida de. 
los hombres, vengo hoy, señores, no solo á desempeñar gustosísimo el hon
roso cargo que me habéis dado de presidiros, sino también otro nuevo que
debo á vuestra elección  el de dirigiros la palabra en la solemne apertura
del año académico que hoy debe comenzar. Ardua es ciertamente la empresa, 
y tan superior á mis fuerzas, que me haria retraer de ella, á no contar como 
cuento con vuestra indulgencia y la del ilustrado auditorio que me escucha. 
Esto solo me anima algún tanto, y así procuraré desempeñarlo, si no como 
el asunto lo requiere, á lo ménos con él más vivo deseo de complaceros y de 
cumplir con vuestro encargo; pero ante todo, permitidme, Sres. Académi- 
micos, que os ofrezca un público tributo de mi gratitud sin límites por el 
interés y el afecto que habéis tenido á bien mostrar hácia mi persona duran
te el triste período de mi pasada dolencia.

Cumplido este gustosísimo deber, empezaré por hablaros de los trabajos de 
nuestra Academia y principales hechos ocurridos en ella durante el año que 
ha terminado, y de los que trata de emprender ó de llevar á cabo en el que 
hoy vamos á empezar.

Trataré de ser breve cuanto pueda; porque si con tanta razón escribía 
el insigne Horado, aunque á otro propósito, en su nunca bastante celebrada
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C arta  á los P isones: Q uidquid precióles esto brcvis, ¿con cuánto más m o
tivo deberá serlo el que, despojado de las galas de la elocuencia y de la pro
fundidad de los conocimientos, se dirige á una corporación compuesta de 
hombres eminentes, ya por sus dotes literarias, ya por su acreditado saber, 
y  á un auditorio acostumbrado á la voz de tantos y  tan insignes oradores?

■ Confio, pues, lo repito, señores, tan solo en vuestra benevolencia.
E l año que acaba ha sido fecundo para la Academia, que se ha ocupado 

de importantes trabajos propios de su instituto, y  ha cumplido con los de
beres que le impone su misión; porque primeramente ha abierto á la juven
tud estudiosa y  al público nuevas cátedras, donde con general aceptación 
han sido oidos varios de nuestros eminentes Académicos sobre puntos im
portantes, y  los conocidos nombres de los Sres. Pulido y Espinosa, Nou
gués, T ro  y  Ortolano, Balbin de Unquera y  del benemérito funuador Lirec- 
tor de la Academia, D. Basilio Sebastian Castellanos de Losada, han figura
do dignamente, explicando en repetidas y  siempre bien escuchadas lecciones 
las materias que oiréis en la prolija y  concienzuda reseña que va á leeros el 
digno individuo y  Secretario de la misma Sr. Nougués.

No me detendré, por lo tanto, en referirlo, y  solo sí en presentaros el 
cuadro de las que deberán tener lugar en el presente año, dejando para des
pués la relación de los más notables hechos ocurridos en el que finaliza, para 
dar así mayor claridad á mi discurso.

Ocho serán las cátedras donde los amantes de estos estudios podrán es
cuchar á otros tantos de nuestros m ás distinguidos Académicos, 
í Dará lecciones de Arqueología sagrada el Sr. Pulido y  Espinosa, y  habla
rá del pueblo hebreo y de su caudillo Moisés, de sus leyes y costumbres, de 
sus viajes, con las relativas noticias geográficas é históricas; de sus monedas 
en distintas épocas, de su literatura, cantos, música, religión, sacrificios y  
ceremonias. Hablará de los patriarcas y  profetas, y finalmente, del cum . li- 
miento de sus vaticinios con la venida del Salvador y  dicpers.100 del. pueblo 
de Israel: hablará, por : Itimo, del Eva'rgcl'O , demostrando su autenticidad; 
de la fundación del cristianismo, y  de los primeros siglos de 1 Iglesia, con 
sus mártires y Pomíñces. Serán, pues, luminosas é importantes sus leccio
nes, porque tendrán por cierto guia anual libro sublime, el libro de los li
bros, la sagrada B ib lia ; aquel libro donde únicamente puede encontrarse la 
verdadera y  no interrumpida historia del mundo, desde su creación hasta el 
período que abraza; aquel libro en que el creyente ve siempre la inspiración 
divina, el filósofo admira las máximas de la moral más pura, y  un inago
table manantial de conocimientos tan superiores á las épocas en que fue . s- 
crito, que le para y  sorprende, cuando no le haga humillar su fíente creullo- 
sa y  confesar que no es obra aquella de los hombres; descubriendo el literato 
y el poeta mil y  mil modelos de elocuencia y poesía, con imágenes granulo
sas y sublimes, ya en los inimitables cantos de Moisés y ce 'cequias, ya en 
las inspiradas profecías de Isaías y  Daniel, ya en las elegiacas frases de J  re- 
mías y  en las tiernas y  sentidas quejas de Job , ya, por último, en los admi
rables salmos del R ey Profeta. Y  al hablar del E  anyel.o , de la B :r  na I\ .:e -  
v a , demostrará que vino á traer, con la redención al género humano, la 
civilización al mundo, la emancipación á la mujer y la verdadera libertad á los 
hombres, haciéndolos á todos hermanos y  uniéndolos con los víricu1 os de la 
más estrecha caridad.

E l Sr. Mendez Gómez explicará la Paleografía general, su origen é im
portancia, y  la necesidad de su estudio para aplicarla á cada uno de los ramos 
del saber humano, y  con especialidad á las ciencias divinas y  eclesiásticas. 
Disertará sobre las épocas en que puede dividirse nuestro idioma, desde los 
tiempos de Augusto hasta el siglo V , en que la lengua del mundo era la del 
pueblo romano que lo dominaba; de' aquella época hasta el siglo V IL , en 
que la irrupción de los bárbaros del Norte alteró su pureza; y de este al X í, 
en que la conquista de la m ayor parte de España por los secuaces del Islam 
▼ino á corromperla más y  más, admitiendo muchas de sus pala oras y  for
mándose así los dialectos gallego y lemosin. Hablará después desde el si
glo XII hasta la mitad del XIII, durante el reinado de Fernando Mí, llamado 
el Santo, cuyo período puede considerarse como la infancia de nuestra lengua, 
que, mezclada con varias voces, hebraicas y  'arábigas las unas, francas las 

;otras, constituyen el román paladino ó idioma castellano; continuando así con 
lento progreso hasta los Reyes Católicos y  fin del siglo X V , reputado gene
ralmente como la edad media de la lengua vulgar, que aiquirió todo su des
arrollo, lozanía y  perfección desde entonces hasta la mitad del siglo X V II de 
nuestra era. Explicará, por último, las diversas clases que se conocen de bre
ves, diplomas, cartas, códices, títulos y demás instrumentos y  particulares 
referentes á tan importante ramo.

Será la Heráldica el asunto de las lecciones del Sr. T ró , hablando sobre 
Ja historia de la ciencia ó arte heroica y  origen del blasón, de su antigüedad 
y tecnicismo. Seguirá á esto la explicación del escudo en todas sus partes, 
arm as, cuarteles y  atributos con qué se adorna, dando conocimiento de los 
metales, colores, forros y  ornatos exteriores, y  presentando consideraciones 
sobre la importancia y  utilidad del blasón y  su relación é influencia en los 
tiempos de su desarrollo.

Tendrán por objeto las del aventajado joven Sr. Balbin de Unquera el es
tudio de las religiones antiguas en el concepto histórico y  arqueológico; y  al 
hablar de la religión natural y  primitiva, de la ley escrita y  de la revelada, 
hará patente su autenticidad y  su origen divino; así como al referir las idola
trías y los diversos cultos de los antiguos y  modernos, de los E g ’pcios y  los . 
Medos, de los Asirios y los Persas, de los Griegos y Rom anos, de los Celtas 
y Druidas, de las sectas de Budha y de Confucio, del Corán y  de las creen
cias y ritos de los habitantes del Nuevo Mundo al tiempo de su conquista, 
no podrá ménos de descubrir con su claro talento, á través de groseros er
rores, algunos vestigios, aunque harto velados y apénas perceptibles muchas 
YCC'.. •", de las primeras tradiciones.

Las antigüedades de Astúrias ocuparán al S r . Bahamonde, describiendo 
en primer lugar sus límites y  extensión, y  los pueblos que ocuparon su ter
ritorio en los siglos m ás remotos. Seguirá hablando de los Astures durante 
la dominación de Rom a, en la irrupción de las naciones Góticas é invasión 
de los Sarracenos, y del origen del reino de Astúrias, con la elección de Don

Pelayo; momento glorioso en que tuvo principio la heroica lucha que, empe
zando con el triunfo de Covadongu, vino á terminar, después de seis siglos 
de constancia y de proezas, cuando el pabellón de España ondeó victorioso, 
sobre los muros de Granada.

Explicará el Sr. Nougués en varias lecciones las antigüedades de Aragón,, 
el origen de su Monarquía, la índole de su gobierno, sus instituciones1 m ás 
notables y la naturaleza de su legislación civil y  criminal, haciendo ver las 
bellezas de la historia de aquel pueblo, que supo llevar sus armas victoriosas 
á una parte de la Italia, que dominó, y  hasta los mismos muros de la antigua 
Bizancio, en la expedición, más globosa que afortunada, contra Turcos y 
Griegos, que mereció ser celebrada en imperecederas página? por la elegante, 
pluma de uno de nuestros más aventajados escritores ( i) .

E l Sr. Castellanos hará en d:stmtas disertaciones la descripción de los 
usoí, y eos tu moras dé la Edad Media, estudio interesante y  en que presen
tará con su notoria erudición á sus o ver. tes copia variada de noticias curiosas, 
ya sobre las practicas religiosas, ya sobre la nobleza y origen de los apellidos 
y apodos, ya sobre las supersticiones y las prácticas caballerescas, ya final
mente sobre Jos ciernas usos propios y característicos de aquellos tiempos.

Ror último, el Sr. Bennudez de Sotoanyor dará lecc'o.ies elementales de 
Numismática. Explicará el origen de las monedas, hablando de las materias 
empleadas en ellas y  de su clasificación, dividiéndolas en diversas épocas: la 
antigua, que comprende las del Egipto, Persia, Grecia, Etruria y  Rom a pri
mitiva con sus respectivas colonias; la consular y  la imperial, la de la sepa
ración de los tronos de Oriente y Occidente, la del Bajo Imperio y la Bizan
tina.—  Dedicará otras lecci ones a. la interesante explicación de la numismática 
española, empezando desde el tiempo de los Fenicios y Cartagineses, de las 
colomas gr egas y monedas celtibéricas; hablará de la división de nuestra E s -  
pana en ias tres grandes provlncm , Bídea, Tai raconense. y  Lushánica; de 
sus monedas respectivas, de las de sus colonias, v de los municipios que ob- 
tuvieron facultad a batudas Segur á d:sertan <o sobre las fóticas y las ára
bes.. con expl cae ion de las man l idas a cu lar po¡- los Califas de Oriente y  los 
Gob..madores y Ruyes mu J e i , ..s* r >mn ¡n r  los emanóles desde el origen de 
la Monarquía basta los Reyes Catóbces y sus sucesores.

Tan útil como necesario es .odio no podrá ménos de llamar la atención de 
todos ios hombres aplicados y  amantes de la Arqueología, porque la ciencia 
num’saiaticy. ramo harto irrporumíe de h  m i s m a ,  es también de grande au
xilio para la uistoria, puesto que la numismática no es más que la historia 
de los pueblos y  su cronología por medio de L s  monedas y medallas, que 
junta mente con las lapu.es, inscripciones y monumentos, aclaran unas veces, 
confirman otras, y  no pocas no-' llevan al descubrimiento de hechos ignora
das. muchos de ellos del más abo interés, y que han escapado á la diligencia 
y perso caca aun cíe los más concienzudos y afamados escritores.

ia ¡ es, señores, el mal aliñado y  ligero bosquejo de las materias que po
drán servir pe i a la instrucc on Je  ios estudiosos en las cátedras que la Aca
demia lia dispues.Q abrir en el presente año.

Rasare ahora a narrar, au .qn e sucintamente, los más notables hechos 
ocurridos en el pasado, puesto que, según ántes os he anunciado, lo debeis 
o ir á continuación de mi discurso.

Han presentado á la Academia algunos de nuestros corresponsales varias 
é interesantes M em oras: dos el Sr. Sanabuja, una s ó b r e la  antigüedad y  
p a rt ic u la rid a d :s  act puente de M a rto re ll, y otra sobre la escritu ra  fo n éti
ca y  su propagación  p or los p a íses  occidentales..

E l S r . Deprez otra sobre ¡a antigua U x a n ia ; dos el Sr. Castro (acom
pañarías de un piano topográfica), determinando en la una el sitio de Tarte- 
sio (la Srdo lia antena), campo en que tuvo lugar la batalla de D. Rodrigo, y  
castillo donde íué mueita la Reina Doña Blanca; titulada la otra Rom pim ien
to del estrecho de G ib ra lia r .

i res ha enviado el S r . Barros, explicativa la una de los dibujos de va
rias monedas, y otn-.s dos, una titulada Pistadlos arqueológicos de G a lic ia , 
y  referente la otra á los monumentos célticos de aquel país.

E l Sr. Nougués lia puesto también una en manos de la Academia con 
motivo del descubrimiento, en las cercanías de Mérida, de varios antiguos 
cráneos humanos perforados con Favo-; hecho de grande interés, y que s in  
duda dará lugar á importantes y  luminosas discusiones y  controversias en
tre los sabios.

Finalmente, el S r . D . loo de la Cortina, la topografía monumental ibéri
ca, obra protegida por nuestra corporación.

También han sido presentadas para optar á los premios generales ofreci
dos para principio del año que comienza, tres Memorias: una sobre la esta 
dística eclesiástica y  monumental de G a lic ia , y ' otra sobre las monedas 
ibéricas , que pasamán á la comisión nombrada para calificarlas; y  asimismo 
para los prometidos á ios asistentes á las cátedras del que ha terminado, una 
disertación sobre la existencia del municipio en E sp a ñ a  durante la domi
nación visigo da , que habiendo obtenido el accésit al premio, va á recibir, al 
terminar este acto, la debida recompensa. También se ha ocupado la Aca
demia de la reorganización de varias diputaciones nacionales y  dé la creación 
de otras nuevas en España y en el extranjero.

He aquí,.señores, el cuadro, aunque harto mal trazado, de todo lo q u e  
se ha b ecio  hasta el presente y de lo que ha ejecutado y piensa ejecutar 
núes ira corporación de.'de este día.

La Acxiem .a pueda estar satisfecha de los trabajos que ha llevado á cabo; 
la Academia, señores, creo poder decirlo sin t.-mor y  con orgullo, ha pasado 
ya el periodo de su infancia con todos los smsabores y desagrados anejos á 
ella, y  se acerca, diré me;or, toca ya al do su virilidad más robusta. La Aca
demia, siguiendo el espíritu del siglo en que ha recibido el ser, no trata de 

^adquirir tesoros fínicamente con el fin de conservarlos y m ostrarlos por mera 
ostentación y de farde en tarde á algún curioso; ni como el avaro, que allega 
las 3 i..,nozas para guardarlas y esconderlas, con el teium de que le sean sus
traídas: la Academia arqueológica quiere que sus trabajos, sus conocimientos

--------- — -------------------- ----------------------------------- i _________________________________ _ _______

(i) Moneada.
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y  el fruto de sus estudios é investigaciones se trasmitan á todos. Tales son 
sus deseos, tal su índole, tai su propósito invariable.

Pero estos deseos, de que ha dado ya bien claras muestras, no han sido 
estériles por cierto. La Academia ha recibido patentes pruebas del aprecio 
que por ello ha merecido, y  particularmente en el año que hemos acabado. 
De todas partes se la envían escritos, Memorias y  obras escogidas de sabios 

' conocidos de Europa y  de América, siendo no escaso el número de los hom
bres de no dudoso valer qué la muestran sus deseos, ya de ser agregados á 
sus diputaciones, ya de ser recibidos en la clase de sus corresponsales; y  la 
harto reputada de Am beres, admitiendo en su seno á uno de nuestros bene
méritos individuos de número, el Conde de Ripalda, en el último Congreso 
en que este ha ocupado con honor suyo y de nuestra corporación un 
puesto distinguido, ha enviado á la Academia por su medio, acompañada de 
lisonjeras frases, la medalla conmemorativa de aquel suceso científico.

E l ilustrado Gobierno de S . M. hadado otra muestra de su aprecio á 
e s t a  co rp o ra c ió n , ordenando en el Real decreto de 2 1  de Noviembre úitimo 
que los individuos de la misma que en él se expresan sean sus comisarios 
en ámbos Cuerpos Colegisladores, para sostener, en unión con los de las de
más Academias nacionales, los proyectos de ley que en ellos se presenten.^

Muy agradecida la Academia por este acto de consideración, ofrece aquí á 
su Soberana y  á sus dignos Consejeros ic expresión de su más sincera gra 
titud.

Por último, señores, el Padre Santo, el inmortal Pió IX , al acercarse á su 
sagrada persona uno de nuestros individuos, se ha dignado mandar la bendi
ción apostólica á la Academia, así como á cada uno de los que la componen 
en particular, acompañándola con aquellas benévolas frases que siempre y 
solo salen de sus augustos labios.

Grande es, señores, y de inestimable valor tal prueba de deferencia á 
nuestra corporación, porque viene de aquel Pontífice que en medio de tiem 
pos de agitación y  de trastornos ha da.lo pruebas manifiestas de su amor á 

' la ciencia que cultivamos, creando nuevos Museos arqueológicos en la capital 
del orbe católico: de aquel Pontífice tanto mas glorioso cuanto más perse
guido; más fuerte cuanto aparecer debiera más débil; más sereno cuanto 
más arrecia y se aproxima el peligro: de aquel Pontífice á quien, como á 
otros de sus antecesores, tiene reservado tal vez apellidar en sus páginas la 
historia con el nombre de Pió el Magno; porque no es ménos grande cierta
mente, señores, el hombre de levantado ánimo que, en cumplimiento de su 
deber y  en defensa de su derecho, con admirable resignación y heroica firme
za se mantiene impasible en su puesto en medio de los más terribles emba
tes, que el caudillo que acompañado de huestes aguerridas obtiene brillan
tes y decisivas victorias en los campos de batalla, y subyuga los pueblos y 
conquista las naciones.

Conmovida, pues , y llena del más profundo reconocimiento la Acade
mia, ofrece en este público momento al Padre Santo Ja expresión de estos sin
ceros sentimientos, y  católica ántes que todo, dirige al trono del Altísimo 
sus fervorosas preces para que conserve al Pastor supremo, le otorgue larga 
vida, y le haga en la tierra bienhadado r le libre de las asechanzas de mani
fiestos y encubiertos enemigos.

Tales y  tan relevantes testimonios de simpatía y  de consideración, que 
apreciamos en iodo su valor y  agradecemos cual merecen, deben satisfacer y 
llenar cumplidamente á la Academia; pero no descansemos, señores, sobre 
los adquiridos laureles, sino empeñémonos más y  más y redoblemos nuestros 
esfuerzos para que por los estudios, por las investigaciones, por los resulta
dos que podamos obtener, logremos un dia ver ceñidas las sienes de la Real 
Academia española de Arqueología y  Geografía del Príncipe Alfonso con 
aquella corona que tan dignamente ostentan sobre las suyas nuestras más 
antiguas hermanas, y  á que todos los dias añaden nuevos y brillantes floro
nes con sus notables trabajos. No paremos hasta tanto: tengamos aquella no
ble emulación que conduce á los hombres á llevar á caboTos altos hechos y 
los descubrimientos importantes.

Tengám osla, sí, lo repito; pero nó aquella emulación que pudiera creerse 
producto tan solo de la envidia y  de lamentables pasiones; ni aquella tampoco 
que anhela el exclusivismo; porque los tiempos del exclusivismo, aquellos 
tiempos, señores, en que el monopolio del saber era el patrimonio de ciertas 
clases y  corporaciones, han pasado para no volver jamás: el campo de la 
ciencia está abierto á todos, y  cuanto m ayor sea el número de los que lo cul
tiven, y  más diversos los géneros de su cultura, tanto más variados y  más 
ópimos serán los frutos que produzca; pero cultivémoslo, señores, con la más 
estrecha fraternidad. Hizo la antigüedad hermanas á las nueve Musas, y  las pin
tó y las esculpió dándose las manos, para demostrar la unión que debe ha
ber entre las ciencias, que no son sino eslabones de úna misma cadena; y  las 
colocó en rededor de Apolo, representante de la Divinidad, porque de ella 
parten las ciencias todas, que á medida qué se quieren alejar de aquel centro, 
van á dar en el deplorable abismo de la oscuridad y  del error.

Probado está también, señores, que cuanto m ayor sea el número de las 
corporaciones que con aprovechamiento se dediquen al estudio de los diver
sos ramos del saber humano, más grande es la gloria de las naciones que las 
mantienen y  protegen, y  que, léjos de perjudicarse las unas á las otras, mútua- 
mente se sirven de auxilio y de sostén. Véase para probarlo lo que acaece en 
la civilizada Francia y  en la culta Inglaterra y  en la Alemania pensadora, y  
en cuantos pueblos se precian de amantes del saber; y  no olvidemos tampo
co que si con tanta razón se llamó á la Italia, como á Grecia antiguamente, la 
cuna de las ciencias, de las letras y  de las artes en la gloriosa época de su 
renacimiento, debido fué en su m ayor parte al gran número de Academias 
creadas en muchas de sus ciudades, que derramando torrentes de luz sobre 
aquella entónces dichosa península, jde allí se difundieron por el resto de E u 
ropa y hasta los confines del mundo por aquel tiempo descubierto.

Hagámoslo, pues, así, y  bajo la égida de nuestro augusto protector, el he
redero del Trono de San Fernando y  del cetro de la Segunda Isabel, en cuyo 
magnánimo y  elevado pecho solo tiene cabida todo lo que es grande y  gene
roso, y  que española más si cabe aun de corazón que de nacimiento, no 
procura ni anhela otra cosa sino la prosperidad, el esplendor y  el bienestar

de nuestra patria, verá, no lo dudéis, señores, la Academia, én un dia no le
jano, cumplidos del todo sus nobles deseos y sus justas aspiraciones: erguida 
llevará sobre su frente la ansiada científica corona, y  logrará otra aun ma
y o r   Esta será, señores, la consideración y  el aprecio de los sabios y  la
estim ación de nuestros conciudadanos.— H e dicho .

ANUNCIOS.

SO CIED A D  A Z U C A R E R A  P E N IN SU L A R .— L O S R E P R E S E N T A N 
tes provisionales encargados de la administración de esta sociedad han acor
dado convocar á junta general de accionistas para el dia 2 de Febrero próxi
mo, la cual tendrá lugar en la calle de las T res Cruces, núm. 3 , principal, 
á las doce del referido dia, con objeto de dar cuenta de una Real orden, fe
cha e3 de Diciembre último, referente á la reconstitución de la mencionada 
sociedad y de todo cuanto concierne á los intereses de los socios actuales.

Lo que se hace saber por el presente anuncio, sin perjuicio de las pape
letas que se repartirán á domicilio.

Madrid 12  de Enero de i 8 6 8 .= E l  Presidente, Antonio dé Murga.
35 7 5

R E A L  COM PAÑÍA DE C A N A LIZA C IO N  D EL E B R O .— CON A R 
reglo al art. 3o de sus estamtos, la Junta de gobierno de esta Real compañía 
convocadlos señores accionistas de la misma á junta general extraordinaria, 
que deberá celebrarse el 17  de Febrero próxim o, á la una de la tarde, en el 
local de las oficinas centrales, calle de Fuencarral, núm. 2 .

E l objeto de esta convocatoria es:
i . °  Para dar cuenta á los señores accionistas del estado actual de la so 

ciedad.
2 .0 Para proponerles reformas en los estatutos y  varias medidas admi

nistrativas de interés social.
Tiene derecho de asistir á la junta general todo accionista poseedor de 10  

acciones. Los que deseen concurrir habrán de depositar sus acciones para el 
dia 2 de Febrero en la caja de la sociedad en Madrid; en la del Crédito 1110- 
viliario francés, place Vendóme 1 5 , París, ó en la casa del S r . Mas y Martí 
de Barcelona, por cuyas oficinas se les facilitarán los correspondientes res
guardos, con arreglo á lo prevenido en el ya referido art. 3 o de los esta
tutos.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar por otro que tenga 
derecho de asistencia, mediante la entrega que harán ántes del dia 2 en las 
oficinas mencionadas de una carta-pcdtr arreglada al formulario que por las 
mismas se facilitará; debiendo certificar las respectivas oficinas de la identi
dad de las firmas y del depósito prévio de las acciones.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca de esta formalidad ó 
que se presente después del dia 2 del próximo Febrero.

Los señores accionistas que hayan de concurrir a la junta se servirán 
pasar nota de sus habitaciones á esta Secretaría, para que por la misma se 
les provea de la correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no podrán 
asistir.

Madrid i 5 de Enero de i 8 6 8 .= E l  Secretario, Pedro P U t r e r o .
3574— 2

BA N C O  B A L E A R . —  P O R  A C U ER D O  D E L A  JU N T A  D E G O B IE R 
no se convoca á la general de accionistas para la reunión ordinaria que álos 
efectos del art. 40 de los estatutos tendrá lugar el dia 2 de Febrero pró
xim o, á las once de su mañana, en el edificio del Banco.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secretaría dentro de los 
ocho dias anteriores al de la reunión, y  durante este mismo plazo se darán 
á los señores accionistas, en las horas que estarán señaladas en la portería, las 
noticias que reclamen sobre la marcha de los negocios del establecimiento.

Los accionistas que deban representar á otros se servirán entregar en la 
misma Secretaría, durante los expresados ocho dias, la autorización por es
crito que acredite su personalidad.

Palma 24 de Diciembre de 1 8 6 7 .= ? .  A. de la J .  de G . ,  Jaim é Cerdá y  
Oliver, Secretario. 3 14 7 — 2

C A N A L D E  U R G E L .— L A  JU N T A  D IR E C T IV A -A D M IN IS T R A T IV A
ha señalado el dia 3 i del actual, á las once y media de la mañana , para ce
lebrar la junta general ordinaria en él local de las oficinas de la sociedad, y  
en la que deberá procederse también, por renuncia de uno de los individuos 
de la Junta inspectora, á la elección de un nuevo Vocal para ese cargo. A l 
expresado efecto , y  en cumplimiento de lo dispuesto por el art. i 3 de los 
estatutos, los señores accionistas poseedores de 10  ó más acciones deberán 
depositarlas en la Secretaría de la sociedad desde el dia 1 1  al 2 3 inclusive del 
actual. Si llegado el dia anunciado no concurriese en el lugar designado para 
celebrarla el número de señores accionistas legítimamente autorizado para 
constituirla, la Junta directiva, en virtud de lo prevenido por el 14 , procederá 
á segunda convocatoria.

Barcelona 9 de Enero de iS68.==rPor el Canal de Urgel y  por el Director 
delegado , el de turno, A . Giberga. 3q6 3 — 1

E S C U E L A  P R Á C T IC A  D E S E C R E T A R IO S  D E A Y U N T A M IE N 
to.— Madrid, calle de Panaderos, núm . 4.'— Los programas de enseñanza 
se venden en la portería.

Horas de c lase , de ocho á diez de la mañana y  de siete á nueve de la 
noche. 3 3 7 1— j
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SANTO DEL DIA.

San Pablo, primer ermitaño. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  D E MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 14  de Enero de 1868.

Barómetro b« mreccion
GRADOS

KORAS. reducido á o° 1 del -sstaso  del cielo .
... . I Centígra- . ,

en milímetro & Reaumur. j do£ wnto.

6 de la m . 7 16 ,4 1  — o°,8 i — i°,o E .  Despejado.
9 de la m . 7 17 ,9 4  — o°,2 ' — o*, 3 E . Celajería niebla.

82  de! d ía.. 7 17 ,0 1  4°,6 i 5 o,8 E , N. E .. Despejado.
3 de la t. . 716 ,0 2  8 \6  j 10®,7 S ............   . Cási despejado.
6 de la t . . 7 16 ,8 6  5 °,o ■ 6o, 2 S . Idem.
9 de la n .. 7 1 7 ,35 4 °,o | 5°,o E . . . . . .  Idem.

Temperatura máxima del día....................    ^................. ¡j 9°,2 i 1 1*,5
Temperatura máxima al sol............. . . . o . . . . . . . .  . 1 7 o,8 ij 22°,2
Temperatura mínima del dia „ J  — i 9,6 ; — 2°,o

Evaporación en las 24 horas.   o, r milímetros.
Lluvia en id. id. . . . , . . . . . , . . . . . . « . , . . .  „ . . . .  c 0,4

DESPACH0 S te le g rá fico s recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico ci. las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 14  de Enero de 1868.

Altura Tem- 
baroraétri- peraturaen Dirección Fuerza Astado

IMAUBAMK. 5» á ° “ yal  grados ¿ ¿ Estado de ,a
nivel de 1 centesima-

mar en mi- les. viento. viento. ^  îelo. mar.
limetros.

Bilbao  770 ,2 8,0 S. E . . . .  Brisa.. Despejado.. P .° el.
Gviédo  769,8 5 ,o S .  O . , .  Viento. I d em. . « . . . j  »
Cortina  767,9 10 ,3 S. O . . . .  B risa.. Nuboso. . . .  ¡Gruesa
S a n t ia g o ... . .  770,6 8,0 S ............. Idem .. Cási cub.°.J »
O p o r t o . . . . . .  774 ,3  8 ,4 E ... Idem .. Muy nubl.°. Agitada
L isb o a .. . . . . .  773 ,6  6,6 N. N. E .  Viento. Niebla.. . . .  Bella.
Badajoz  768,2 8,8 N  *. Brisa.. N ublado... »
5 a n F e r n .® á 8  772,6  10,0 E ...Calma. N u b e s ... , .  Oleaje.
Sevilla  7 7 5 ,3  1 1 , 9 E ............. Brisa... Idem   »
Tarifa  770 ,7  i 5,2 E . Idem.. Despejado.. Rizada.
Granada  773 ,6  7,8  N . E . . .  Calma. Idem   »
Alicante  773 ,6  1 1 , 2  N . O . . . .  Idem .. Cási cub.°. Bella.
M u r c i a . . . . . . .  7 7 4 ,2  1 1 , 0 S.  O . . . .  Brisa.. Idem  »
Valencia  7?3,o  10,6 O     Idem .. Cubierto... »
B a rc e lo n a .... 76 8 ,7  10 ,4 E . . . . . . .  Viento. Nubes Tranq.
Zaragoza  770,2 5 ,o N. O . . .  Brisa., Despejado.. »
So ria................ 773, 9  0,2 N. O  Calma. Nubes  »
B u r g o s . . . .  . .  770,6 • 0,9 S ............. Brisa.. Cu.0 niebla. »
■Valladolid. . . .  770 ,1 1,0  S ..............Idem .. Niebla  »
S a la m a n c a ... 7 7 2 ,2  0,6 N . O . . . .  Calma. Despejado... »
"M a d rid ...   778 ,9  — o, 3 E  Idem.. Celaj/ nbla. »
Ciudad-Real e s j » » » » » )J
A lb a c e t e .. , . .  776 ,7  3 ,o O  Brisa.. Nubes  »
Brest á 8 ...........j 762,2 6,0 O . S. O. Idem .. Cubierto... Oleaje.
Bayona id. . . .  j 768,0 5 ,o S .  E . . . .  Calma. C e la je s .... Furiosa
Cette id ! 768,0 0,0 N . O . . .  B risa.. Idem G. cal.a
Marsella id. . .  | 766,7 5,3  N. O . . .  Idem .. Despejado.. Gruesa

DIRECCIO N G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Zamora.

A LC A LD IA -C O R R E G IM IEN T O  D E MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios mu n i
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo reinita lo 
siguiente:

ENTRADO POR L A S PUER TAS SN  E L  DIA DE HOY.

5.7S0 fanegas de trigo.
= í.966 arrobas de harina.

7 .o 58 idem de carbón.
. 1 1 7  vacas, que componen 44.903 libras de peso.

382 carneros, que hacen 8.294 libras de id.
349 cerdos degollados ayer, que hacen 4 9 .8 11 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada de 3,300 á 3 , 500 escudos fanega.
Trigo vendido.......................................... 1 - 5 81 fanega*.
Precio medio................................................  7,431 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14  de Enero de i868.«=»El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna,

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 14  de Enero dé 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 35-o5, y  35-oo, 35- io  pequeños; á 
plazo, 35-25 y i 5 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 36-oo p.
Idem del 3 por 100 diferido, puoJicado, 33- 5o y 40.
Deuda del personal , id., 25 - i o ; á plazo, 25-20 fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 96-50.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série , no publicado, 

89-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de i . °  de A bril de 1 85o, 

deá 4.000 rs., publicado, 87-00.
Idem id. de á 2.000 rs., no publicado, 92-00 d.
Idem id. de i . °  de Junio de i 8 5 i , de á 2.000 rs., id ., 92-00 d.
ídem id. de 3r de Agosto de i 8 5 2 , de á 2.000 rs., id., 78-00 p.
Idem id. de 9 de Marzo de 1 855 , de á 2.000 rs., id., 75-00 p.
Idem id. de i . °  de Julio de i S 56, de á 2.000 rs., publicado, 73-5o.
Idem de Obras públicas d e i .° d c  Julio de i 85S, de á 2.000 rs., no publicado, 

7 2 - 5 o d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo anual, id ., 10 1-0 0  d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, deá 2.000 rs., publicado, 68-00, 67-75, 

65, 6c, 5o, 40, 3o, 40 y 25.
Acciones del Banco de España, no publicado, i 5 i -00 p.
Idem déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 1 16-00 d.

c a m b i o s ,

Londres á 90 dias fecha, 49-15  p.
París á 8 dias vista, 5- 1 1  p.

PLAZAS DEL REIN O.

| Daño. Beneficio, ij Daño. Beneficio*
* ij _    _ _ _ _ _ _ _ _ j j     _ j <

A lb a c e t e . j 1/5. » j¡ L u g o .......................  3 /4  »
A lican te ....................j par. jj » ji M álag a  5 par d . »
A lm e r ía ................... j par. | » M u rcia   par d . »
A v i l a . . . . .   1 / 2  | » ij O re n se   1 I 2  \ »
B a d a j o z . . . . . . . .  1 / 2  » jj O v ie d o   3 /8  p . j  *
B a r c e l o n a . . . . . .  » 3/4  d. j P a le n c ia   p ar. »
B ilb a o ...........................  )> 1 / 2  p . j P a m p l o n a . . . .  * I 1 / 2  d.
B ú rg o s .......................  par. » P o n te v e d r a .. .  p ar. »
G áce res ....................... 1 / 2  » S a la m a n c a . . .  3 /4  »
C á d iz ............................  )> 1 / 2  S a n  Seb astian . » 1 / 2
C a s te lló n ..................  p ar. » S a n t a n d e r . . . .  » 3 /8
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » S a n tia g o   1 / 2  »
C ó rd o b a ....................  par. » S e g o v ia   p ar. »
Cor u ñ a .....................  1/ 2  d . » S e v i l la   » 1 / 4  d .
C u e n c a ........................ 1 / 2  » S o r ia .........................  » »
G e ro n a .......................  par. » T a r r a g o n a . . .  par. »
G ra n a d a   par p . » T e r u e l ................  par d . »
G u a d a la jsra  . . . .  p ar . » T o le d o   1 / 4  d . »
H u e lv a ........................  1 / 4  >» V a le n c ia  j » 1/4
H u e s c a . ......................  » 1 / 4  p . V a l l a d o l id . . . .  p ar. »
j a é n . . , ....................  p ar. » V ito r ia ....................  par. »
L e ó n ...........................  par. » í Z a m o ra  i i / 2 p .  »
L é r i d a . . . . . . . . . !  par. j » i ¡ Z a r a g o z a . . . .  j » 3 /8
L o g ro ñ o .................. I par p. \ » ;i |

BOLSAS EX T R A N JER A S.

Lóndres  1 1  de E n ero .— Consolidados , 92 2/8. 
P a rís  1 1  de Enero. — Interior español, 34 1/8 .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy , á las ocho y media de la noche. — 7 0 .a función de abono.—* 
G li  H u gon otti, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — Hoy, á las ocho y media de la noche.— Sheridan  
Cosas de mi tío.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy , á las ocho y  media de la noche.—-E n tre ni 
m ujer y  el n e g ro .— La isla de San B alandrán.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — La función se anunciará por carteles. •

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  m a d r ile ñ o s . — Hoy , á las ocho y media de la noche.—
L a  zarzuela en dos actos L  os novios de T eru el.—E l f ig le  enamorado, sainete.


